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Decreto 1793 de 2021
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

DECRETO 1793 DE 2021

(Diciembre 21)

Por el cual se liquida el Presupuesto General de la NaciÃ³n para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen
los gastos

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el ArtÃculo 67 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto, y

CONSIDERANDO

Que el ArtÃculo 67 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto General de la NaciÃ³n faculta al Gobierno nacional para dictar el Decreto de
LiquidaciÃ³n del Presupuesto General de la NaciÃ³n.

Que el citado ArtÃculo establece que el Decreto se acompaÃ±arÃ¡ con un anexo que tendrÃ¡ el detalle del gasto para el aÃ±o fiscal respectivo.

Que el ArtÃculo 19 de la Ley 2159 de 2021 "Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para la
vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2022" faculta al Gobierno Nacional para que en el Decreto de liquidaciÃ³n clasifique los
ingresos y gastos y defina estos Ãºltimos.

Que de acuerdo con lo anterior y en concordancia con el ArtÃculo 209 de la ConstituciÃ³n PolÃtica, que seÃ±ala que la funciÃ³n administrativa
estÃ¡ al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de eficacia, economÃa y celeridad, le corresponde al
Gobierno Nacional ejercer la facultad conferida en el ArtÃculo 67 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto y asÃ garantizar la debida ejecuciÃ³n de
los recursos contenidos en el Presupuesto General de la NaciÃ³n.

DECRETA

PRIMERA PARTE

CAPÃ�TULO 1

PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL

ARTÃ�CULO  1. PRESUPUESTO DE RENTAS Y RECURSOS DE CAPITAL.

FÃjense los cÃ³mputos del presupuesto de rentas y recursos de capital del Tesoro de la NaciÃ³n para la vigencia 'fiscal del 1o. de enero al 31 de
diciembre de 2022, en la suma de TRESCI ENTOS CINCUENTA BILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIUN MILLONES
SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA LEGAL ($350 .397.521.760.380), segÃºn el detalle que se encuentra a
continuaciÃ³n:

VER TABLA I

SEGUNDA PARTE
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ARTÃ�CULO  2. PRESUPUESTO DE GASTOS O LEY DE APROPIACIONES.

AprÃ³piese para atender los gastos de funcionamiento, inversiÃ³n y servicio de la deuda pÃºblica del Presupuesto General de la NaciÃ³n durante
la vigencia fiscal del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2022 una suma por valor de: TRESCIENTOS CINCUENTA BILLONES TRESCIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIUN MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA

PESOS MONEDA LEGAL ($350.397. 521.760.380), segÃºn el detalle que se encuentra a continuaciÃ³n:

VER TABLA II

CONTINUACIÃ�N TABLA II

TERCERA PARTE

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÃ�CULO  3. Las disposiciones generales del presente decreto son complementarias de las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994, 225 de 1995, 819
de 2003, 1473 de 2011 y 1508 de 2012 y demÃ¡s normas de carÃ¡cter orgÃ¡nico y deben aplicarse en armonÃa con estas.

Estas normas rigen para los Ã³rganos que conforman el Presupuesto General de la NaciÃ³n, y para los recursos de la NaciÃ³n asignados a las
Empresas Industriales y Comerciales del Estado y a las Sociedades de EconomÃa Mixta con el rÃ©gimen de aquellas.

Los fondos sin personerÃa jurÃdica deben ser creados por ley o por su autorizaciÃ³n expresa y estarÃ¡n sujetos a las normas y procedimientos
establecidos en la ConstituciÃ³n PolÃtica, el Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto, el presente decreto y las demÃ¡s normas que reglamenten los
Ã³rganos a los cuales pertenecen.

CAPÃ�TULO I

DE LAS RENTAS Y RECURSOS

ARTÃ�CULO  4. Las solicitudes de modificaciÃ³n a fuentes de financiaciÃ³n cuando se trate de recursos de crÃ©dito de las diferentes
apropiaciones que se detallen en el anexo del decreto de liquidaciÃ³n, siempre y cuando no modifiquen los montos aprobados por el Congreso
de la RepÃºblica en la ley anual, requerirÃ¡n concepto previo de la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.

ARTÃ�CULO  5. Los ingresos corrientes de la NaciÃ³n y aquellas contribuciones y recursos que en las normas legales no se haya autorizado su
recaudo y manejo a otro Ã³rgano, forman parte del Sistema de Cuenta Ã�nica Nacional y por tanto deberÃ¡n consignarse en la DirecciÃ³n
General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico. Las superintendencias que no sean una
secciÃ³n presupuestal deben consignar en la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito
PÃºblico el valor de las contribuciones establecidas en la ley dentro de los cinco (5) dÃas hÃ¡biles siguientes a la recepciÃ³n de los recursos.

ARTÃ�CULO  6. El Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico a travÃ©s de la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional fijarÃ¡
los criterios tÃ©cnicos y las condiciones para el manejo de los excedentes de liquidez y para la ejecuciÃ³n de operaciones de cubrimiento de
riesgos, acorde con los objetivos monetarios, cambiarios y de tasa de interÃ©s a corto y largo plazo.

ARTÃ�CULO  7. El Gobierno nacional podrÃ¡ emitir tÃtulos de TesorerÃa, TES, Clase "B", con base en la facultad de la Ley 51 de 1990 de acuerdo
con las siguientes reglas: no contarÃ¡n con la garantÃa solidaria del Banco de la RepÃºblica; el estimativo de los ingresos producto de su
colocaciÃ³n se incluirÃ¡ en el Presupuesto General de la NaciÃ³n como recursos de capital, con excepciÃ³n de los provenientes de la colocaciÃ³n
de tÃtulos operaciones temporales tesorerÃa y que se emitan para regular la liquidez la economÃa; sus rendimientos se atenderÃ¡n con cargo al
Presupuesto General de la NaciÃ³n con excepciÃ³n de los que se emitan para regular la liquidez de la economÃa y que se emitan para
operaciones temporales de tesorerÃa; su redenciÃ³n se atenderÃ¡ con cargo a recursos del Presupuesto General la NaciÃ³n, con excepciÃ³n
operaciones temporales tesorerÃa, y los que se emitan para regular la liquidez de la economÃa; podrÃ¡n ser administrados directamente por la
NaciÃ³n; podrÃ¡n ser denominados en moneda extranjera; su solo requerirÃ¡ del que la fije el monto y sus condiciones financieras; la destinada a
financiar las apropiaciones presupuestales limitada por el monto de su emisiÃ³n no afectarÃ¡ cupo de endeudamiento.

ARTÃ�CULO  8. La liquidaciÃ³n de los excedentes financieros de que trata el Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto, que se efectÃºen en la vigencia
del presente decreto, se harÃ¡ con base en una proyecciÃ³n de los ingresos y de los gastos para la vigencia siguiente a la de corte de los Estados
Financieros, en donde se incluyen ademÃ¡s las cuentas por cobrar y por pagar exigibles no presupuestadas, las reservas presupuestales, asÃ
como la disponibilidad inicial (caja, bancos e inversiones).

ARTÃ�CULO  9. Los tÃtulos que se emitan para efectuar transferencia temporal de valores en los tÃ©rminos del ArtÃculo 146 de la Ley 1753 de
2015, solo requerirÃ¡n del Decreto que lo autorice, fije el monto y sus condiciones financieras. Su redenciÃ³n y demÃ¡s valores asociados, se
atenderÃ¡n con el producto de la operaciÃ³n de transferencia y su emisiÃ³n no afectarÃ¡ el saldo de la deuda pÃºblica.
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ARTÃ�CULO  10. A mÃ¡s tardar el 20 enero de 2022, los Ã³rganos que conforman el Presupuesto General de la NaciÃ³n realizarÃ¡n los ajustes a
los registros en el Sistema Integrado de InformaciÃ³n Financiera (SIIF) NaciÃ³n, tanto en la imputaciÃ³n por concepto de ingresos que
corresponden a los registros detallados de recaudos de su gestiÃ³n financiera pÃºblica a 31 de diciembre del aÃ±o anterior, como de los gastos,
cuando haya necesidad de cancelar compromisos u obligaciones.

CAPÃ�TULO II

DE LOS GASTOS

ARTÃ�CULO  11. Las afectaciones al presupuesto se harÃ¡n teniendo en cuenta la prestaciÃ³n principal originada en los compromisos que se
adquieran y con cargo a este rubro se cubrirÃ¡n los demÃ¡s costos inherentes o accesorios.

Con cargo a las apropiaciones de cada rubro presupuestal, que sean afectadas con los compromisos, se atenderÃ¡n las obligaciones derivadas
de estos, tales como los costos imprevistos, ajustes y revisiÃ³n de valores e intereses moratorias, gravÃ¡menes a los movimientos financieros y
gastos de nacionalizaciÃ³n.

ARTÃ�CULO  12. ProhÃbase tramitar actos administrativos u obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reÃºnan los requisitos
legales o se configuren como hechos cumplidos. El representante legal y ordenador del gasto o en quienes estos hayan delega do, responderÃ¡n
disciplinaria, fiscal y penalmente por incumplir lo establecido en esta norma.

ARTÃ�CULO  13. Para proveer empleos vacantes se requerirÃ¡ el certificado de disponibilidad presupuestal por la vigencia fiscal de 2022, por
medio de este, el jefe de presupuesto o quien haga sus veces garantizarÃ¡ la existencia de los recursos del 1 de enero al 31 de diciembre de
2022, por todo concepto de gastos de personal, salvo que el nombramiento sea en reemplazo de un cargo provisto o creado durante la vigencia,
para lo cual se deberÃ¡ expedir el certificado de disponibilidad presupuestal por lo que resta del aÃ±o fiscal.

Toda provisiÃ³n de empleos de los servidores pÃºblicos deberÃ¡ corresponder a los previstos en la planta de personal, incluyendo las
vinculaciones de los trabajadores oficiales y tener previstos sus emolumentos de conformidad con el ArtÃculo 122 de la ConstituciÃ³n PolÃtica.

La vinculaciÃ³n de supernumerarios, por periodos superiores a tres meses, deberÃ¡ ser autorizada mediante resoluciÃ³n suscrita por el jefe del
respectivo Ã³rgano.

En cumplimiento del ArtÃculo 49 de la Ley 179 de 1994, previo al inicio de un proceso de concurso de mÃ©ritos para proveer los cargos de
carrera administrativa, la entidad deberÃ¡ certificar la disponibilidad presupuestal para atender el costo del concurso, los cargos que se
convocarÃ¡n, y su provisiÃ³n.

ARTÃ�CULO  14. La solicitud de modificaciÃ³n a las plantas de personal requerirÃ¡ para su consideraciÃ³n y trÃ¡mite, por parte del Ministerio de
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico - DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico Nacional, los siguientes requisitos:

 1. ExposiciÃ³n de motivos

 2. Costos comparativos de las plantas vigente y propuesta

 3. Efectos sobre la adquisiciÃ³n de bienes y servicios de la entidad

 4. Concepto del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n si se afectan los gastos de inversiÃ³n y,

 5. Los demÃ¡s que la DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico Nacional considere pertinentes.

El Departamento Administrativo de la FunciÃ³n PÃºblica aprobarÃ¡ las propuestas de modificaciones a las plantas de personal, cuando hayan
obtenido concepto o viabilidad presupuestal del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico - DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico
Nacional.

ARTÃ�CULO  15. Los recursos destinados a programas de capacitaciÃ³n y bienestar social no pueden tener por objeto crear o incrementar
salarios, bonificaciones, sobresueldos, primas, prestaciones sociales, remuneraciones extralegales o estÃmulos pecuniarios ocasionales que la
ley no haya establecido para los servidores pÃºblicos, ni servir para otorgar beneficios directos en dinero o en especie.

Todos los funcionarios pÃºblicos de la planta permanente o temporal podrÃ¡n participar en los programas de capacitaciÃ³n de la entidad; las
matrÃculas de los funcionarios de la planta permanente o temporal se girarÃ¡n directamente a los establecimientos educativos, salvo lo previsto
por el ArtÃculo 114 de la Ley 30 de 1992, modificado por el ArtÃculo 27 de la Ley 1450 de 2011. Su otorgamiento se harÃ¡ en virtud de la
reglamentaciÃ³n interna para la planta permanente o temporal del Ã³rgano respectivo.

ARTÃ�CULO  16. La constituciÃ³n y funcionamiento de las cajas menores en los Ã³rganos que conforman el Presupuesto General de la NaciÃ³n, y
en las entidades nacionales con rÃ©gimen presupuestal de Empresas industriales y Comerciales del Estado con carÃ¡cter no financiero, respecto
de los recursos que le asigna la NaciÃ³n, se regirÃ¡n por el Decreto 1068 de 2015 y por las demÃ¡s normas que lo modifiquen o adicionen.

ARTÃ�CULO  17. Se podrÃ¡n hacer distribuciones en el presupuesto de ingresos y gastos, sin cambiar su destinaciÃ³n, mediante resoluciÃ³n
suscrita por el jefe del respectivo Ã³rgano. En el caso de los establecimientos pÃºblicos del orden nacional, estas distribuciones se harÃ¡n por
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resoluciÃ³n o acuerdo de las juntas o consejos directivos. Si no existen juntas o consejos directivos, lo harÃ¡ el representante legal de estos.
Estas operaciones presupuestales se someterÃ¡n a la aprobaciÃ³n del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico DirecciÃ³n General del
Presupuesto PÃºblico Nacional, y tratÃ¡ndose de gastos de inversiÃ³n, requerirÃ¡n el concepto previo favorable del Departamento Nacional de
PlaneaciÃ³n - DirecciÃ³n de Inversiones y Finanzas PÃºblicas.

Los jefes de los Ã³rganos responderÃ¡n por la legalidad de los actos en menciÃ³n.

A fin de evitar duplicaciones en los casos en los cuales la distribuciÃ³n afecte el presupuesto de otro Ã³rgano que haga parte del Presupuesto
General de la NaciÃ³n, el mismo acto administrativo servirÃ¡ de base para realiza r los ajustes correspondientes en el Ã³rgano que distribuye e
incorpora las del Ã³rgano receptor. La ejecuciÃ³n presupuestal de estas deberÃ¡ efectuarse por parte de los Ã³rganos receptores en la misma
vigencia de la distribuciÃ³n.

TratÃ¡ndose de gastos de inversiÃ³n la operaciÃ³n presupuestal descrita en el Ã³rgano receptor se clasificarÃ¡ en el programa y subprograma a
ejecutar que corresponda; para los gastos de funcionamiento se asignarÃ¡ al rubro presupuestal correspondiente; estas operaciones en ningÃºn
caso podrÃ¡n cambiar la destinaciÃ³n ni la cuantÃa, lo cual deberÃ¡ constar en el acto administrativo que para tal fin se expida.

El jefe del Ã³rgano o en quien este haya delegado la ordenaciÃ³n del gasto podrÃ¡ efectuar mediante resoluciÃ³n desagregaciones
presupuestales a las apropiaciones contenidas en el anexo del decreto de liquidaciÃ³n, asÃ como efectuar asignaciones internas de
apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestiÃ³n, sin que las mismas impliquen
cambiar su destinaciÃ³n. Estas desagregaciones y asignaciones deberÃ¡n quedar registradas en el Sistema Integrado de InformaciÃ³n Financiera
(SllF) NaciÃ³n, y para su validez no requerirÃ¡n aprobaciÃ³n del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico - DirecciÃ³n General del Presupuesto
PÃºblico Nacional, ni del previo concepto favorable por parte del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n - DirecciÃ³n de Inversiones y Finanzas
PÃºblicas tratÃ¡ndose de gastos de inversiÃ³n.

ARTÃ�CULO  18. Los Ã³rganos de que trata el ArtÃculo 3o del presente decreto podrÃ¡n pactar el pago de anticipos y la recepciÃ³n de bienes y
servicios, Ãºnicamente cuando cuenten con Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC) de la vigencia, aprobado por el Confis.

ARTÃ�CULO  19. El Gobierno nacional en el decreto de liquidaciÃ³n clasificarÃ¡ los ingresos y gastos y definirÃ¡ estos Ãºltimos.

AsÃ mismo, cuando las partidas se incorporen en numerales rentÃsticos, secciones, programas y subprogramas que no correspondan a su objeto
o naturaleza, las ubicarÃ¡ en el sitio que corresponda.

La DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico harÃ¡ mediante resoluciÃ³n, las
operaciones que en igual sentido se requieran durante el transcurso de la vigencia.

Cuando se trate del presupuesto de gastos de inversiÃ³n requerirÃ¡ el concepto previo favorable del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n -
DirecciÃ³n de Inversiones y Finanzas PÃºblicas.

ARTÃ�CULO  20. Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico - DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico Nacional, de oficio o a peticiÃ³n del
jefe del Ã³rgano respectivo, harÃ¡ por resoluciÃ³n las aclaraciones y correcciones de leyenda necesarias para enmendar los errores de
transcripciÃ³n y aritmÃ©ticos que figuren en el Presupuesto General de la NaciÃ³n para la vigencia fisca l de 2022.

Cuando se trate de aclaraciones y correcciones de leyenda del presupuesto de gastos de inversiÃ³n, se requerirÃ¡ el concepto previo favorable
del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n - DirecciÃ³n de Inversiones y Finanzas PÃºblicas.

ARTÃ�CULO  21. Los Ã³rganos de que trata el ArtÃculo 3o del presente decreto son los Ãºnicos responsables por el registro de su gestiÃ³n
financiera pÃºblica en el Sistema Integrado de InformaciÃ³n Financiera (SllF) - NaciÃ³n.

No se requerirÃ¡ el envÃo de ninguna informaciÃ³n a la DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico Nacional del Ministerio de Hacienda y
CrÃ©dito PÃºblico, que quede registrada en el Sistema Integrado de InformaciÃ³n Financiera (SllF) NaciÃ³n, salvo en aquellos casos en que esta
de forma expresa lo solicite.

ARTÃ�CULO  22. Cuando los Ã³rganos que hacen parte del Presupuesto General de la NaciÃ³n celebren contratos entre sÃ que afecten sus
presupuestos, con excepciÃ³n de los de crÃ©dito, harÃ¡n los ajustes mediante resoluciones proferidas por el jefe del Ã³rgano respectivo. En el
caso de los Establecimientos PÃºblicos del orden nacional, las Superintendencias y Unidades Administrativas Especiales con personerÃa jurÃdica,
asÃ como las seÃ±aladas en el ArtÃculo So del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto, dichos ajustes deben realizarse por acuerdo o resoluciÃ³n de
las juntas

o consejos directivos; en ausencia de estos por el representante legal del Ã³rgano.

Los actos administrativos a que se refiere el inciso anterior deberÃ¡n ser remitidos al Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico - DirecciÃ³n
General del Presupuesto PÃºblico Nacional, acompaÃ±ados del respectivo certificado en que se haga constar que se recaudarÃ¡n los recursos
expedidos por el Ã³rgano contratista y su justificaciÃ³n econÃ³mica, para la aprobaciÃ³n de las operaciones presupuestales en ellos contenidas,
requisito sin el cual no podrÃ¡n ser ejecutados. De conformidad con el ArtÃculo 8Â° de la Ley 819 de 2003, los recursos deberÃ¡n ser
incorporados y ejecutados en la misma vigencia fiscal en la que se lleve a cabo la aprobaciÃ³n.

Cuando en los convenios se pacte pago anticipado y para el cumplimiento de su objeto el Ã³rgano contratista requiera contratar con un tercero,
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solo podrÃ¡ solicitarse el giro efectivo de los recursos a la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda
y CrÃ©dito PÃºblico una vez dicho Ã³rgano adquiera el compromiso presupuestal y se encuentren cumplidos los requisitos que hagan exigible su
pago a favor del beneficiario final.

TratÃ¡ndose de gastos de inversiÃ³n, requerirÃ¡n el concepto previo favorable del Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n - DirecciÃ³n de
Inversiones y Finanzas PÃºblicas.

Los jefes de los Ã³rganos responderÃ¡n por la legalidad de los actos en menciÃ³n.

ARTÃ�CULO  23. Salvo lo dispuesto por el ArtÃculo 47 de la Ley 1450 de 2011, ningÃºn Ã³rgano podrÃ¡ contraer compromisos que impliquen el
pago de cuotas a organismos internacionales con cargo al Presupuesto Genera l de la NaciÃ³n, sin que exista la Ley aprobatoria de tratados
pÃºblicos o que el Presidente de la RepÃºblica haya autorizado su aplicaciÃ³n provisional en los tÃ©rminos del ArtÃculo 224 de la ConstituciÃ³n
PolÃtica.

Una vez cumplidos los requisitos del inciso anterior, previa autorizaciÃ³n del Ministerio de Relaciones Exteriores, los Establecimientos PÃºblicos
del orden nacional solo podrÃ¡n pagar con cargo a sus recursos propios las cuotas a dichos organismos.

Los aportes y contribuciones de la RepÃºblica de Colombia a los organismos financieros internacionales se pagarÃ¡n con cargo al Presupuesto
General de la NaciÃ³n, salvo en aquellos casos en que los aportes se contabilicen como reservas internacionales, que serÃ¡n pagados de
conformidad con lo previsto en la Ley 31 de 1992 o aquellas que la modifiquen o adicionen.

Los compromisos que se adquieran en el marco de tratados o convenios internacionales, de los cuales Colombia haga parte y cuya vinculaciÃ³n
haya sido aprobada por Ley de la RepÃºblica, no requerirÃ¡n de autorizaciÃ³n de vigencias futuras, no obstante, se deberÃ¡ contar con aval fiscal
previo por parte del Consejo Superior de PolÃtica Fiscal (ConfÃs).

ARTÃ�CULO  24. Los Ã³rganos que conforman el Presupuesto General de la NaciÃ³n deben reintegrar dentro del primer trimestre de 2022 a la
DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico los recursos de la NaciÃ³n, y a sus
tesorerÃas cuando correspondan a recursos propios, que no estÃ©n amparando compromisos u obligaciones, y que correspondan a
apropiaciones presupuestales de vigencias fiscales anteriores, incluidos sus rendimientos financieros, diferencial cambiario, y demÃ¡s rÃ©ditos
originados en aquellos, con el soporte correspondiente .

La presente disposiciÃ³n tambiÃ©n se aplica a los recursos de convenios celebrados con organismos internacionales, incluyendo los de
contrapartida.

AsÃ mismo, los Ã³rganos que conforman el Presupuesto General de la NaciÃ³n, de conformidad con el ArtÃculo 36 de la Ley 1955 de 2019,
deberÃ¡n reintegrar a la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional dentro del primer mes de 2022 los recursos del Presupuesto
General de la NaciÃ³n que hayan sido girados a entidades financiera s y que no hayan sido pagados a los beneficiarios finales. Estos recursos se
constituirÃ¡n como acreedores varios sujetos a devoluciÃ³n y serÃ¡n puestos a disposiciÃ³n de la Entidad Financiera cuando se haga exigible su
pago a beneficiarios finales, sin que esto implique operaciÃ³n presupuestal alguna, entendiendo que se trata de una operaciÃ³n de manejo
eficiente de TesorerÃa.

ARTÃ�CULO  25. Cuando exista apropiaciÃ³n presupuestal en el servicio de la deuda pÃºblica podrÃ¡n efectuarse anticipos en el pago de
operaciones de crÃ©dito pÃºblico. Igualmente podrÃ¡n atenderse con cargo a la vigencia en curso las obligaciones del servicio de la deuda
pÃºblica correspondiente al mes de enero de 2023. AsÃ mismo, con cargo a las apropiaciones del servicio de la deuda de la vigencia 2021 se
podrÃ¡n atender compromisos u obligaciones correspondientes a la vigencia fiscal 2022.

ARTÃ�CULO  26. Los gastos que sean necesarios para la contrataciÃ³n, ejecuciÃ³n, administraciÃ³n y servicio de las operaciones de crÃ©dito
pÃºblico, las operaciones asimiladas, las operaciones propias del manejo de la deuda pÃºblica, las conexas con las anteriores, y las demÃ¡s
relacionadas con los recursos del crÃ©dito, serÃ¡n atendidos con cargo a las apropiaciones del servicio de la deuda pÃºblica; asÃ como, los
gastos que sean necesarios para la contrataciÃ³n, ejecuciÃ³n y administraciÃ³n de tÃtulos de deuda pÃºblica y de las operaciones de tesorerÃa
de la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y sus conexas.

De conformidad con el ArtÃculo 46 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto, las pÃ©rdidas del Banco de la RepÃºblica se atenderÃ¡n mediante la
emisiÃ³n de bonos y otros tÃtulos de deuda pÃºblica. La emisiÃ³n de estos bonos o tÃtulos se realizarÃ¡ en condiciones de mercado, no
implicarÃ¡ operaciÃ³n presupuestal alguna y solo debe presupuestarse para efectos del pago de intereses y de su redenciÃ³n.

Cuando se presenten utilidades del Banco de la RepÃºblica a favor de la NaciÃ³n se podrÃ¡n pagar en efectivo o con tÃtulos de deuda pÃºblica.

CAPÃ�TULO III

DE LAS RESERVAS PRESUPUEST ALES Y CUENTAS POR PAGAR

ARTÃ�CULO  27. A travÃ©s del Sistema Integrado de InformaciÃ³n Financiera (SllF) - NaciÃ³n se constituirÃ¡n con corte a 31 de diciembre de
2021 las reservas presupuestales y cuentas por pagar de cada una de las secciones del Presupuesto General de la NaciÃ³n, a las que se refiere
el ArtÃculo 89 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto. Como mÃ¡ximo, las reservas presupuestales corresponderÃ¡n a la diferencia entre los
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compromisos y las obligaciones, y las cuentas por pagar por la diferencia entre las obligaciones y los pagos.

Para las cuentas por pagar que se constituyan a 31 de diciembre de 2021 se debe contar con el correspondiente programa anual mensualizado
de caja de la vigencia, de lo contrario deberÃ¡n hacerse los ajustes en los registros y constituir las correspondientes reservas presupuesta les.
igual procedimiento se deberÃ¡ cumplir en la vigencia 2022.

Si durante el aÃ±o de la vigencia de la reserva presupuestal o de la cuenta por pagar desaparece el compromiso u obligaciÃ³n que las originÃ³,
se podrÃ¡n hacer los ajustes respectivos en el Sistema Integrado de InformaciÃ³n Financiera (SllF) NaciÃ³n.

Como quiera que el SllF NaciÃ³n refleja el detalle, la secuencia y el resultado de la informaciÃ³n financiera pÃºblica registrada por las entidades y
Ã³rganos que conforman el Presupuesto Genera l de la NaciÃ³n, no se requiere el envÃo de ningÃºn soporte fÃsico a la DirecciÃ³n General del
Presupuesto PÃºblico Nacional, ni a la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito
PÃºblico, salvo que las mismas lo requieran.

ARTÃ�CULO  28. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la NaciÃ³n que administran recursos para el pago de pensiones
podrÃ¡n constituir reservas presupuesta les o cuentas por pagar con los saldos de apropiaciÃ³n que a 31 de diciembre se registren en el Sistema
Integrado de InformaciÃ³n Financiera (SllF) NaciÃ³n para estos propÃ³sitos. Lo anterior se constituye como una provisiÃ³n para atender el pago
oportuno del pasivo pensional a cargo de dichas entidades en la siguiente vigencia.

ARTÃ�CULO  29. En lo relacionado con las cuentas por pagar y las reservas presupuestales, el presupuesto inicial correspondiente a la vigencia
fiscal de 2022 cumple con lo establecido en el ArtÃculo 31 de la Ley 344 de 1996 y el ArtÃculo 9o de la Ley 225 de 1995.

CAPÃ�TULO IV

DE LAS VIGENCIAS FUTURAS

ARTÃ�CULO  30. Las entidades u Ã³rganos que requieran modificar el plazo y/o los cupos anuales de vigencias futuras autorizados por el Consejo
Superior de PolÃtica Fiscal (Confis), o quien este delegue, requerirÃ¡n de manera previa, la reprogramaciÃ³n de las vigencias futuras en donde se
especifiquen las nuevas condiciones; en los demÃ¡s casos, se requerirÃ¡ de una nueva autorizaciÃ³n.

ARTÃ�CULO  31. Los cupos anuales autorizados para asumir compromisos de vigencias futuras no utilizados a 31 de diciembre del aÃ±o en que
se concede la autorizaciÃ³n caducan, salvo en los casos previstos en el inciso 2 del ArtÃculo 8Â° de la Ley 819 de 2003.

Cuando no fuere posible adelantar en la vigencia fiscal correspondiente los ajustes presupuestales a que se refiere el inciso 2 del ArtÃculo 8Â°
de la Ley 819 de 2003, se requerirÃ¡ de la reprogramaciÃ³n de los cupos anuales autorizados por parte de la autoridad que expidiÃ³ la
autorizaciÃ³n inicial, con el fin de dar continuidad al proceso de selecciÃ³n del contratista.

Los registros en el Sistema Integrado de InformaciÃ³n Financiera (SllF) - NaciÃ³n deberÃ¡n corresponder a los cupos efectivamente utilizados.

CAPÃ�TULO V

CLASIFIC ACIÃ�N DE LOS GASTOS

ARTÃ�CULO  32. Los gastos incluidos en el presupuesto para la vigencia fiscal de 2022 se clasifican de la siguiente forma:

A - FUNCIONAMIENTO

01 GASTOS DE PERSONAL

01 01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE

01 01 01 SALARIO

01 01 02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÃ�MINA

01 01 03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALAR IAL

01 01 04 OTROS GASTOS DE PER SONAL-PREVIO CONC EPTO DGPPN

01 02 PERSONAL SUPER NUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL

01 02 01 SALARIO

01 02 02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÃ�MINA

01 02 03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL

01 02 04 OTROS GASTOS DE PERSONAL-PREVIO CONCEPTO DGPPN
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02 ADQUISICIÃ�N DE BIENES Y SERVICIOS

03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

04 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

05 GASTOS DE COMERCIALIZACIÃ�N Y PRODUCCI Ã�N

06 ADQUISI CIÃ�N DE ACTIVOS FINANCIEROS

07 DISMINUCIÃ�N DE PASIVOS

08 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE

MORA

B - SERVICIO DE LA DEUDA PLIBLICA

09 SERVICIO DE LA DEUDA PÃ�BLICA EXTERNA 1O SERVICIO DE LA

DEUDA PÃ�BLICA INTERNA C - INVERSIÃ�N

CAPÃ�TULO VI

DEFINICIÃ�N DE LOS GASTOS

ARTÃ�CULO  33. Los gastos incluidos en el presupuesto para la vigencia fiscal 2022 se definen de la siguiente forma:

A. FUNCIONAMIENTO

Son aquellos gastos que tienen por objeto atender las necesidades de los Ã³rganos para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas en la
ConstituciÃ³n PolÃtica y la Ley.

01 GASTOS DE PERSONAL

Son los gastos asociados con el personal vinculado laboralmente con el Estado a travÃ©s de una relaciÃ³n legal/reglamentaria o de una
relaciÃ³n contractual laboral (Ley 909 de 2004, Art.1).

01 01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE

Comprende la remuneraciÃ³n por los servicios laborales prestados por servidores pÃºblicos vinculados a la planta de personal aprobada para
cada Ã³rgano del PGN.

01 01 01 SALARIO

Son las remuneraciones pagadas en efectivo o en especie a los empleados vinculados laboralmente con el Estado, como contraprestaciÃ³n por
los servicios prestados. El salario se compone por un sueldo bÃ¡sico y por los demÃ¡s pagos que tienen como particularidad remunerar el trabajo
del empleado.

01 01 02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÃ�MINA

Corresponde a las contribuciones legales que debe hacer una entidad como empleadora, a entidades del sector privado y pÃºblico, tales como:
Cajas de CompensaciÃ³n Familiar, SENA, ICBF, ESAP, Fondo Nacional de Ahorro, Fondos Administradores de CesantÃas y Pensiones, Empresas
Promotoras de Salud privadas y pÃºblicas, asÃ como, las administradoras pÃºblicas y privadas de aportes que se destinan para accidentes de
trabajo y enfermedad profesional.

01 01 03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL

Corresponde a los gastos del personal vinculado laboralmente con el Estado que la ley no reconoce como constitutivos de factor salaria l. Estos
pagos no forman parte de la base para el cÃ¡lculo y pago de las prestaciones sociales, aportes parafisca les y seguridad social, aunque sÃ
forman parte de la base de retenciÃ³n en la fuente, por ingresos laborales.

01 01 04 OTROS GASTOS DE PERSONAL-PREVIO CONCEPTO DGPPN

Esta cuenta es de programaciÃ³n presupuestal y registra el monto de los gastos de personal por incremento salarial que resulta del ajuste del
poder adquisitivo y demÃ¡s criterios de programaciÃ³n impartidos para consideraciÃ³n, si los hubiera.

01 02 PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL

Comprende la remuneraciÃ³n por los servicios labora les prestados por el personal vinculado de forma temporal o transitoria con la
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administraciÃ³n pÃºblica, bien sea dentro de una planta de personal temporal o como personal supernumerario.

Las definiciones de los conceptos en que se desagregan los gastos de PERSONAL SUPERNUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL correspondientes a 01
02 01 SALARIO, 01 02 02 CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÃ�MINA, 01 02 03 REMUNERACIONES NO CONSTITUTIVAS DE FACTOR SALARIAL
y 01 02 04 OTROS GASTOS DE PERSONAL-PREVIO CONCEPTO DGPPN para 01 02 PERSONAL SUPERNUMERAR IO Y PLANTA TEMPORAL son iguales
a los conceptos de la Planta de Personal Permanente aplicables a este tipo de vinculaciÃ³n laboral.

2 ADQUISICIÃ�N DE BIENES Y SERVICIOS

Son los gastos asociados a la compra de bienes y a la contrataciÃ³n de servicios, suministrados por personas naturales o jurÃdicas, que son
necesarios para el cumplimiento de las funciones asignadas por la ConstituciÃ³n PolÃtica y la ley al Ã³rgano del PGN.

La remuneraciÃ³n para la contrataciÃ³n de servicios, suministrados por personas naturales o jurÃdicas, no podrÃ¡ pactarse por valor mensual
superior a la remuneraciÃ³n total mensual establecida para el jefe de la entidad.

Se entiende por remuneraciÃ³n total mensual del jefe de la entidad, la que corresponda a este en cada uno de dichos perÃodos, sin que en
ningÃºn caso puedan tenerse en consideraciÃ³n los factores prestacionales.

De manera excepcional, para aquellos eventos en los que se requiera contratar servicios altamente calificados, entendidos Ã©stos como los de
alto nivel de especialidad, complejidad y detalle, podrÃ¡n pactarse honorarios superiores a la remuneraciÃ³n tota l mensual establecida para el
jefe de la entidad, los cuales no podrÃ¡n exceder del valor total mensual de remuneraciÃ³n del jefe de la entidad incluidos los factores
prestacionales y las contribuciones inherentes a la nÃ³mina, relacionadas con seguridad social y parafiscales a cargo del empleador. En estos
eventos el Representante Legal de la entidad deberÃ¡ certificar el cumplimiento de los siguientes aspectos: 1. Justificar la necesidad del servicio
personal altamente calificado. 2. Indicar las caracterÃsticas y calidades especÃficas, altamente calificadas, que reÃºne el contratista para la
ejecuciÃ³n del contrato, y 3. Determinar las caracterÃsticas de los productos y/o servicios que se espera obtener.

3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Comprende las transacciones que realiza un Ã³rgano del PGN a otra unidad sin recibir de esta Ãºltima ningÃºn bien, servicio o activo a cambio
como contrapartida directa. Las transferencias por su naturaleza, reducen el ingreso y las posibilidades de consumo del otorgante e incrementan
el ingreso y las posibilidades de consumo del receptor.

4 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

Comprende las transacciones que realiza un Ã³rgano del PGN a otra unidad para la adquisiciÃ³n de un bien o el pago de un pasivo, sin recibir de
esta Ãºltima ningÃºn bien, servicio o activo a cambio como contrapartida directa. A diferencia de las transferencias corrientes, estas implican el
traspaso de la propiedad de un activo (distinto del efectivo y de las existencias) de una unidad a otra, la obligaciÃ³n de adquirir o de disponer de
un activo por una o ambas partes, o la obligaciÃ³n de pagar un pasivo por parte del receptor.

5 GASTOS DE COMERCIALIZACIÃ�N Y PRODUCCIÃ�N

Comprende los gastos asociados a la adquisiciÃ³n de insumos necesarios para la producciÃ³n y comercializaciÃ³n de los bienes y servicios que
provee el Ã³rgano del PGN.

6 ADQUISICIÃ�N DE ACTIVOS FINANCIEROS

Comprende los recursos destinados a la adquisiciÃ³n de derechos financieros, los cuales brindan a su propietario derecho a recibir fondos u otros
recursos de otra unidad.

7 DISMINUCIÃ�N DE PASIVOS

Son los gastos asociados a una obligaciÃ³n de pago adquirida por el Ã³rgano del PGN, pero que estÃ¡ sustentada en el recaudo previo de los
recursos. Los gastos por disminuciÃ³n de pasivos se caracterizan por no afectar el patrimonio de la unidad institucional.

8 GASTOS POR TRIBUTOS, MULTAS, SANCIONES E INTERESES DE MORA

Comprende el gasto por tributos, multas, sanciones e intereses de mora, que por mandato legal deben atender los Ã³rganos del PGN.
EntiÃ©ndase por tributos, las prestaciones pecuniarias establecidas por una autoridad estatal, en ejercicio de su poder de imperio, para el
cumplimiento de sus fines. Los tributos se distinguen entre impuestos, tasas y contribuciones segÃºn la intensidad del poder de coacciÃ³n y el
deber de contribuciÃ³n implÃcito en cada modalidad.

Las multas, sanciones e intereses de mora comprenden el gasto por penalidades pecuniarias que se derivan del poder punitivo del Estado, y que
se establecen por el incumplimiento de leyes o normas administrativas, con el fin de prevenir un comportamiento considerado indeseable.

B. SERVICIO DE LA DEUDA PÃ�BUCA

Los gastos por concepto del servicio a la deuda, tanto interna como externa, tienen por objeto atender el cumplimiento de las obligaciones
correspondientes al pago del principal, los intereses, las comisiones, y todo tipo de gastos derivados de las operaciones de crÃ©dito pÃºblico
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que realizan los Ã³rganos del PGN con el fin de dotar a la entidad estatal de recursos, bienes o servicios con plazo para su pago.

09 SERVICIO DE LA DEUDA PÃ�BLICA EXTERNA

Comprende el gasto por amortizaciones del principal, los intereses, las comisiones, y todo tipo de gastos derivados de las operaciones de
crÃ©dito pÃºblico que realizan los Ã³rganos del PGN con agentes residentes fuera del paÃs.

10 SERVICIO DE LA DEUDA PÃ�BLICA INTERNA

Comprende el gasto por amortizaciones del principal, los intereses, las comisiones, y todo tipo de gastos derivados de las operaciones de
crÃ©dito pÃºblico que realizan los Ã³rganos del PGN con agentes residentes en el territorio colombiano.

C. I NVERSIÃ�N

Son aquellas erogaciones susceptibles de causar rÃ©ditos o de ser de algÃºn modo econÃ³micamente productivas, o que tengan cuerpo de
bienes de utilizaciÃ³n perdurable, llamados tambiÃ©n de capital por oposiciÃ³n a los de funcionamiento que se hayan destinado por lo comÃºn a
extinguirse con su empleo. Asimismo, aquellos gastos destinados a crear infraestructura social.

La caracterÃstica fundamental de este gasto debe ser que su asignaciÃ³n permita acrecentar la capacidad de producciÃ³n y productividad en el
campo de la estructura fÃsica, econÃ³mica y social.

Las inversiones que estÃ©n financiadas con recursos del crÃ©dito externo, para poder ejecutarse, deberÃ¡n tener el recurso incorporado en el
Presupuesto, tener aprobaciÃ³n de la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional y someterse a los procedimientos de
contrataciÃ³n administrativa.

Al momento de la obligaciÃ³n, los gastos de inversiÃ³n se desagregarÃ¡n al mÃ¡ximo nivel del Clasificador por Objeto de gasto del CatÃ¡logo de
ClasificaciÃ³n Presupuestal establecido por la DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico Nacional, al igual que los gastos de funcionamiento.

ARTÃ�CULO  34. Las desagregaciones en las que se clasifican cada uno de los objetos de gasto definidos en el ArtÃculo anterior, serÃ¡n las
establecidas en el CatÃ¡logo de ClasificaciÃ³n Presupuestal de la DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico Nacional del Ministerio de
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.

CAPÃ�TULO VII

DISPOS ICIONES VARIAS

ARTÃ�CULO  35. El servidor pÃºblico que reciba una orden de embargo sobre los recursos incorporados en el Presupuesto General de la NaciÃ³n,
incluidas las transferencias que hace la NaciÃ³n a las entidades territoriales, estÃ¡ obligado a efectuar los trÃ¡mites correspondientes para
solicitar su desembargo.

Para este efecto, la certificaciÃ³n de inembargabilidad donde se encuentren incorporados los recursos objeto de la medida cautelar, se solicitarÃ¡
al jefe del Ã³rgano de la secciÃ³n presupuesta l o a quien este delegue. La solicitud debe indicar el tipo de proceso, las partes involucradas, el
despacho judicial que profiriÃ³ las medidas cautelares y el origen de los recursos que fueron embargados.

PARÃ�GRAFO . En los mismos tÃ©rminos, el Representante Legal de las entidades descentralizadas que administran recursos de la seguridad
social certificarÃ¡ la inembargabilidad de estos recursos en los tÃ©rminos previstos en el ArtÃculo 63 de la ConstituciÃ³n PolÃtica en
concordancia con el ArtÃculo 134 de la Ley 100 de 1993 y el ArtÃculo 25 de la Ley 1751 de 2015.

ARTÃ�CULO  36. Los Ã³rganos a que se refiere el ArtÃculo 3o del presente decreto pagarÃ¡n los fallos de tutela con cargo al rubro que
corresponda a la naturaleza del negocio fallado; igualmente, los contratos de transacciÃ³n se imputarÃ¡n con cargo al rubro afectado
inicialmente con el respectivo compromiso.

Para pagarlos, primero se deben efectuar los traslados presupuestales requeridos, con cargo a los saldos de apropiaciÃ³n disponibles durante la
vigencia fiscal en curso.

Los Establecimientos PÃºblicos deben atender las providencias que se profieran en su contra, en primer lugar, con recursos propios realizando
previamente las operaciones presupuestales a que haya lugar.

Con cargo a las apropiaciones de sentencias y conciliaciones, se podrÃ¡n pagar todos los gastos originados en los tribunales de arbitramento,
asÃ como las cauciones o garantÃas bancarias o de compaÃ±Ãas de seguros que se requieran en procesos judiciales.

Cuando se extiendan los efectos de una sentencia de unificaciÃ³n jurisprudencial dictada por el Consejo de Estado de conformidad con lo
dispuesto con el ArtÃculo 102 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud de la autonomÃa
presupuestal consagrada en el ArtÃculo 110 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto, la operaciÃ³n presupuestal a que haya lugar serÃ¡
responsabilidad del Jefe de cada Ã³rgano y su pago se imputarÃ¡ al rubro que lo generÃ³.

ARTÃ�CULO  37. La FiscalÃa General de la NaciÃ³n, la PolicÃa Nacional, el EjÃ©rcito Nacional, la Armada Nacional, la Fuerza AÃ©rea y la Unidad
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Nacional de ProtecciÃ³n, deben cubrir con cargo a sus respectivos presupuestos, los gastos del personal vinculado a dichos Ã³rganos y que
conforman los Grupos de AcciÃ³n Unificada por la Libertad Personal (Gaula), a que se refiere la Ley 282 de 1996.

PARÃ�GRAFO . La Unidad Nacional de ProtecciÃ³n o la PolicÃa Nacional cubrirÃ¡n con sus respectivos presupuestos, los gastos de viaje y
viÃ¡ticos causados por los funcionarios que hayan sido asignados al Congreso de la RepÃºblica para prestar los servicios de protecciÃ³n y
seguridad personal a sus miembros.

ARTÃ�CULO  38. Las obligaciones por concepto de servicios mÃ©dicos asistenciales (no pensiones), servicios pÃºblicos domiciliarios (Acueducto
y Alcantarillado, EnergÃa, Gas natural), servicios pÃºblicos de comunicaciones (que incluye los servicios de telecomunicaciones y postales),
servicios de transporte de pasajeros o carga y contribuciones inherentes a la nÃ³mina, causados en el Ãºltimo bimestre de 2021, se pueden
pagar con cargo a las apropiaciones de la vigencia fiscal de 2022.

Los sueldos de vacaciones, la prima de vacaciones, la indemnizaciÃ³n de vacaciones, la bonificaciÃ³n especial de recreaciÃ³n, los auxilios de
cesantÃas, las pensiones, los auxilios funerarios a cargo de las entidades, los impuestos, las contribuciones (incluida la tarifa de control fisca l),
las contribuciones a organismos internacionales, asÃ como las obligaciones de las entidades liquidadas correspondientes a servicios pÃºblicos
domiciliarios y contribuciones inherentes a la nÃ³mina, se pueden pagar con cargo al presupuesto vigente cualquiera que sea el aÃ±o de su
causaciÃ³n, afectando el rubro que les dio origen.

Igualmente, con los recursos del Presupuesto General de la NaciÃ³n de la vigencia fiscal de 2022 se podrÃ¡n atender los aportes estatales del
Programa de Apoyo al Empleo Formal y del Programa de Apoyo a las empresas afectadas por el paro nacional de la vigencia 2021, establecidos
en los ArtÃculos 21 y 26 de la Ley 2155 de 2021.

ARTÃ�CULO  39. En las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y en las Sociedades de EconomÃa Mixta sujetas al rÃ©gimen de aquellas
dedicadas a la generaciÃ³n, transmisiÃ³n, distribuciÃ³n y comercializaciÃ³n de energÃa, los gastos relacionados con la adquisiciÃ³n de bienes y
servicios necesarios para los procesos de producciÃ³n, transformaciÃ³n y comercializaciÃ³n, se clasificarÃ¡n como proyectos de inversiÃ³n. Igual
procedimiento se aplicarÃ¡ a las Empresas de Servicios PÃºblicos Domiciliarios en cuyo capital la NaciÃ³n o sus entidades descentralizadas
posean el 90% o mÃ¡s.

En los casos en que las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y en las Sociedades de EconomÃa Mixta sujetas al rÃ©gimen de
aquellas, de cualquier sector, reciban aportes de la NaciÃ³n, estos se clasificarÃ¡n como una transferencia en la SecciÃ³n Principal del Sector
Administrativo en que se encuentren vinculadas.

PARÃ�GRAFO . Las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de EconomÃa Mixta sujetas al rÃ©gimen de aquellas,
registrarÃ¡n sus proyectos de inversiÃ³n en el Banco Ã�nico de Proyectos de InversiÃ³n Nacional, de conformidad con la metodologÃa y
lineamientos que establezca el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n.

ARTÃ�CULO  40. El porcentaje de la cesiÃ³n del impuesto a las ventas asignado a las cajas departamentales de previsiÃ³n y al Fondo de
Prestaciones Sociales del Magisterio con destino al pago de las cesantÃas definitivas y pensiones del personal docente nacionalizado,
continuarÃ¡ pagÃ¡ndose tomando como base los convenios suscritos en virtud de lo dispuesto en la Ley 91 de 1989.

ARTÃ�CULO  41. La ejecuciÃ³n de los recursos que se giran al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet) con cargo al
Presupuesto General de la NaciÃ³n, se realizarÃ¡ por medio de resoluciÃ³n expedida por el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,
ordenando el giro de los recursos. Si no fuere posible realizar el giro de los recursos a las administradoras del Fondo, bastarÃ¡ para el mismo
efecto, que por dicha resoluciÃ³n se disponga la administraciÃ³n de los mismos por parte de la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico a travÃ©s de una cuenta especial, mientras los recursos puedan ser efectivamente
entregados.

Los recursos serÃ¡n girados con la periodicidad que disponga el Gobierno nacional. En el evento en que los recursos no se hayan distribuido en
su totalidad entre las entidades territoriales, los no distribuidos se podrÃ¡n girar a una cuenta del Fondo administrada de la misma manera que
los demÃ¡s recursos del Fondo, como recursos por abonar a las cuentas correspondientes de las entidades territoriales.

Para efectos de realizar la verificaciÃ³n de las condiciones a las que hace referencia el parÃ¡grafo 3 del ArtÃculo 2o de la Ley 549 de 1999, el
Gobierno nacional determinarÃ¡ las condiciones sustanciales que deben acreditarse, los documentos que deben remitirse para el efecto, y el
procedimiento con que la misma se realizarÃ¡. Mientras se producen las verificaciones, se girarÃ¡n los recursos en la forma prevista en el inciso
anterior.

Cuando se establezca que la realidad no corresponde con lo que se acreditÃ³, se descontarÃ¡n los recursos correspondientes, para efectos de ser
redistribuidos, sin que dicha nueva distribuciÃ³n constituya un nuevo acto de ejecuciÃ³n presupuestal.

ARTÃ�CULO  42. AutorÃcese a la NaciÃ³n y sus entidades descentralizadas, para efectuar cruces de cuentas entre sÃ, con entidades territoriales
y sus descentralizadas y con las Empresa s de Servicios PÃºblicos con participaciÃ³n estatal, sobre las obligaciones que recÃprocamente tengan
causadas. Para estos efectos se requerirÃ¡ acuerdo previo entre las partes.

Estas operaciones deben reflejarse en el presupuesto, conservando Ãºnicamente la destinaciÃ³n para la cual fueron programadas las
apropiaciones respectivas. En el caso de las obligaciones de origen legal que tenga la NaciÃ³n y sus entidades descentralizadas para con otros
Ã³rganos pÃºblicos, se deben tener en cuenta para efectos de estas compensaciones, las transferencias y aportes, a cualquier tÃtulo, que las
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primeras hayan efectuado a las Ãºltimas en cualquier vigencia fiscal. Si quedare algÃºn saldo en contra de la NaciÃ³n, esta podrÃ¡ sufragarlo a
travÃ©s de tÃtulos de deuda pÃºblica. Cuando concurran las calidades de acreedor y deudor en una misma persona como consecuencia de un
proceso de liquidaciÃ³n o privatizaciÃ³n de Ã³rganos nacionales de derecho pÃºblico, se compensarÃ¡n las cuentas, sin operaciÃ³n presupuestal
alguna.

El Ministerio de Trabajo y la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, podrÃ¡n compensar deudas recÃprocas por concepto de
aportes y devoluciones de los subsidios pagados por la NaciÃ³n dentro del Programa de Subsidio de Aporte en PensiÃ³n, realizando Ãºnicamente
los registros contables y las modificaciones en las historias laborales de los ciudadanos a que haya lugar. Si subsisten obligaciones a cargo de la
NaciÃ³n y/o Colpensiones, corresponderÃ¡ a la entidad deudora, estimar e incluir en el presupuesto de cada vigencia fiscal la apropiaciÃ³n
presupuestal con los recursos necesarios, con el fin de efectuar los pagos de las obligaciones a su cargo.

ARTÃ�CULO  43. Sin perjuicio de lo establecido en las normas vigentes para el pago de la deuda correspondiente al pasivo pensional de las
entidades territoriales con el Fomag y de los recursos asignados en el Presupuesto General de la NaciÃ³n durante la vigencia fiscal 2022 y en
cumplimiento del parÃ¡grafo 2 del ArtÃculo 18 de la Ley 715 de 2001, el Fonpet deberÃ¡ girar al Fomag como amortizaciÃ³n de la deuda
pensional de los entes territoriales los recursos acumulados por cada una de ellas en el sector EducaciÃ³n del Fonpet, solo teniendo en cuenta el
valor del pasivo pensional registrado en el Sistema de InformaciÃ³n del Fondo y las necesidades de financiamiento de la nÃ³mina de pensionados
que determine el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico. Para el efecto, el Fonpet podrÃ¡ trasladar recursos excedentes del sector
PropÃ³sito General de cada entidad territorial al sector educaciÃ³n, cuando no cuenten con los recursos suficientes para atender sus pasivos
pensionales en dicho sector.

En caso de que por efecto de la actualizaciÃ³n de los cÃ¡lculos actuariales de las entidades territoriales resulten giros superiores al pasivo
pensional, estos serÃ¡n abonados en la vigencia fiscal siguiente a favor de la Entidad Territorial.

El Fomag informarÃ¡ de estas operaciones a las entidades territoriales para su correspondiente registro presupuestal y contabilizaciÃ³n.

En desarrollo del ArtÃculo 199 de la Ley 1955 de 2019, los recursos del Fonpet asignados en el Presupuesto General de la NaciÃ³n durante la
vigencia fiscal 2022 con destino al Fomag, se imputarÃ¡n en primer lugar a la amortizaciÃ³n de la deuda pensional corriente de la vigencia fiscal
en curso de los entes territoriales registrada en dicho Fondo, sin perjuicio de las depuraciones posteriores a que haya lugar. En segundo lugar, se
aplicarÃ¡n a las demÃ¡s obligaciones pensionales y el excedente amortizarÃ¡ la reserva actuarial.

ARTÃ�CULO  44. El retiro de recursos de las cuentas de las entidades territoriales en el FON para el pago de bonos pensionales o cuotas partes
de bonos pensionales y cuotas partes pensionales, se efectuarÃ¡ de conformidad con la normativa vigente, sin que la entidad territorial requiera
acreditar previamente la incorporaciÃ³n en su presupuesto. Durante la vigencia fiscal tales entidades territoriales deberÃ¡n realizar la
incorporaciÃ³n presupuestal y el registro contable de los pagos que por estos conceptos sean realizados por el FONPET.

Para el caso de mesadas pensionales, por solicitud de las entidades territoriales, el FONPET girarÃ¡ recursos para el pago de la nÃ³mina de
pensionados de la administraciÃ³n central territorial hasta por el monto total del valor apropiado en su presupuesto para el pago de mesadas
pensionales para la vigencia 2022, aplicando el porcentaje de cubrimiento del pasivo pensiona l del sector PropÃ³sito General del FONPET, de
acuerdo a la siguiente regla:

%Cobertura S. PropÃ³sito General (CSPG) %Valor Apropiado que se
puede pagar con Recursos
FONPET

%CSPG<75% 75%
75%<=%CSPG 100%
Para tal fin, las entidades territoriales podrÃ¡n solicitar los recursos para el pago de la nÃ³mina de pensionados de la administraciÃ³n central
territorial desde el mes de febrero de 2022. Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico deberÃ¡ efectuar el giro de los recursos para el pago de
la nÃ³mina de pensionados dentro de los dos (2) meses siguientes a la aprobaciÃ³n de la solicitud.

Lo previsto en el presente ArtÃculo se efectuarÃ¡ para las entidades territoriales que tengan saldo en cuenta y cumplan con los requisitos
establecidos en la Ley 549 de 1999 y, demÃ¡s normas vigentes, de acuerdo con las instrucciones que suministre para este propÃ³sito el
Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.

Las entidades territoriales podrÃ¡n reorientar para la vigencia 2022 las rentas que de acuerdo con lo establecido en la Ley 549 de 1999,
constituyen aportes a su cargo al FONPET, para lo cual efectuarÃ¡n las modificaciones presupuestales a que haya lugar.

ARTÃ�CULO  45. Las entidades estatales podrÃ¡n constituir mediante patrimonio autÃ³nomo los fondos a que se refiere el ArtÃculo 107 de la Ley
42 de 1993. Los recursos que se coloquen en dichos Fondos ampararÃ¡n los bienes del Estado cuando los estudios tÃ©cnicos indiquen que es
mÃ¡s conveniente la cobertura de los riesgos con reservas pÃºblicas que con seguros comerciales.

Cuando los estudios tÃ©cnicos permitan establecer que determinados bienes no son asegurables o que su aseguramiento implica costos de tal
naturaleza que la relaciÃ³n costo-beneficio del aseguramiento es negativa, o que los recursos para auto protecciÃ³n mediante fondos de
aseguramiento son de tal magnitud que no es posible o conveniente su uso para tal fin, se podrÃ¡ asumir el riesgo frente a estos bienes y no
asegurar los ni ampararlos con fondos de aseguramiento.

TambiÃ©n podrÃ¡n contratar un seguro de responsabilidad civil para servidores pÃºblicos, mediante el cual se ampare la responsabilidad de los
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mismos por actos o hechos no dolosos ocurridos en ejercicio de sus funciones, y los gastos de defensa en materia disciplinaria, penal y fiscal que
deban realizar; estos Ãºltimos gastos los podrÃ¡n pagar las entidades, siempre y cuando exista decisiÃ³n definitiva que exonere de toda
responsabilidad y no sea condenada la contraparte a las costas del proceso.

Esta disposiciÃ³n serÃ¡ aplicada en las mismas condiciones a las Superintendencias, asÃ como a las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado y a las Sociedades de EconomÃa Mixta asimiladas a estas.

ARTÃ�CULO  46. Con los ingresos corrientes y excedentes de la Subcuenta de Solidaridad del Fondo de Solidaridad Pensional se podrÃ¡n
financiar programas de la Subcuenta de Subsistencia de dicho Fondo, para la protecciÃ³n de las personas en estado de indigencia o de pobreza
extrema, en los tÃ©rminos del Decreto 3771 de 2007, compilado por el Decreto 1833 de 2016 y las normas que lo modifiquen o adicionen.

PARÃ�GRAFO . AutorÃcese al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social - DPS para ejecutar los recursos del Fondo de Solidaridad
Pensional que financien el Programa Colombia Mayor en los tÃ©rminos del parÃ¡grafo 2 del ArtÃculo 5o del Decreto Legislativo 812 de 2020.

ARTÃ�CULO  47. Con el fin de financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, en cumplimiento de lo dispuesto en el ArtÃculo 48 de la
ConstituciÃ³n PolÃtica y el ArtÃculo 9o de la Ley 1122 de 2007, para la vigencia 2022 se presupuestarÃ¡n en el Presupuesto General de la
NaciÃ³n los ingresos corrientes y excedentes de los recursos de que trata el artÃculo 2.6.1.4.1.1 del Decreto 780 de 2016.

Previa cobertura de los riesgos amparados con cargo a los recursos de que trata el ArtÃculo 2.6.1.4.1.1 del Decreto 780 de 2016, se financiarÃ¡,
con cargo a dichos recursos la Sostenibilidad y AfiliaciÃ³n de la PoblaciÃ³n Pobre y Vulnerable asegurada a travÃ©s del RÃ©gimen Subsidiado;
una vez se tenga garantizado el aseguramiento, se podrÃ¡n destinar recursos a financiar otros programas de salud pÃºblica.

TambiÃ©n podrÃ¡n ser financiados con dichos recursos, en el marco de lo dispuesto por el ArtÃculo 337 de la ConstituciÃ³n PolÃtica y los
tratados e instrumentos internacionales vigentes, los valores que se determinen en cabeza del Estado colombiano por las atenciones iniciales de
urgencia que sean prestadas a los nacionales colombianos en el territorio extranjero de zonas de frontera con Colombia, al igual que las
atenciones iniciales de urgencia prestadas en el territorio colombiano a los nacionales de los paÃses fronterizos, de conformidad con la
reglamentaciÃ³n que para el efecto expida el Gobierno nacional.

Los excedentes de los recursos de que trata el ArtÃculo 2 .6 .1.4.1.1 del Decreto 780 de 2016, con corte a 31 de diciembre de 2021, serÃ¡n
incorporados en el presupuesto de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES), y se
destinarÃ¡n a la financiaciÃ³n del aseguramiento en salud.

ARTÃ�CULO  48. Las entidades responsables de la reparaciÃ³n integral a la poblaciÃ³n vÃctima del conflicto armado del orden nacional darÃ¡n
prioridad en la ejecuciÃ³n de sus respectivos presupuestos, a la atenciÃ³n de dicha poblaciÃ³n y, en especial, a la poblaciÃ³n en situaciÃ³n de
desplazamiento forzado y a la poblaciÃ³n Ã©tnica vÃctima de desplazamiento, beneficiarios de sentencias de restituciÃ³n de tierras, en
cumplimiento de la Ley 1448 de 2011, la Ley 2078 de 2021 y a lo ordenado por la Corte Constitucional en la Sentencia T-025 de 2004 y sus
Autos de Seguimiento .

Estas entidades deberÃ¡n atender prioritariamente, todas las solicitudes de Ayuda Humanitaria de Emergencia y TransiciÃ³n constituyendo estas
un tÃtulo de gasto prevalente sobre las demÃ¡s obligaciones de la entidad y para garantizar sostenibilidad a los procesos de restituciÃ³n de
tierras.

ARTÃ�CULO  49. Durante la vigencia de 2022 las entidades encargadas de ejecutar la polÃtica de vÃctimas de que trata la Ley 1448 de 2011, los
Decretos-ley Ã�tnicos 4633, 4634 y 4635 de 2011, asÃ como la Ley 2078 de 2021, especificarÃ¡n en el Sistema Integrado de InformaciÃ³n
Financiera (SllF) NaciÃ³n, en el Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas PÃºblicas (SUIFP), y en los demÃ¡s aplicativos que para este
propÃ³sito el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n desarrollen, los rubros que dentro de su
presupuesto tienen como destino beneficiar a la poblaciÃ³n vÃctima, asÃ como los derechos a los que contribuye para su goce efectivo. A fin de
verificar los avances en la implementaciÃ³n de la Ley 1448 de 2011, prorrogada por la Ley 2078 de 2021, remitirÃ¡n a la Unidad para la
AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas los listados de la poblaciÃ³n beneficiada de las medidas de atenciÃ³n, asistencia y reparaciÃ³n
integral previstas para la poblaciÃ³n vÃctima del conflicto armado.

ARTÃ�CULO  50. Bajo la coordinaciÃ³n de la Unidad para la AtenciÃ³n y ReparaciÃ³n Integral a las VÃctimas y el Departamento Nacional de
PlaneaciÃ³n, los Ã³rganos que integran el Presupuesto General de la NaciÃ³n encargados de las iniciativas en el marco de la polÃtica pÃºblica de
asistencia, atenciÃ³n y reparaciÃ³n integral a la poblaciÃ³n vÃctima, adelantarÃ¡n la focalizaciÃ³n y municipalizaciÃ³n indicativa del gasto de
inversiÃ³n destinado a dicha poblaciÃ³n, en concordancia con la Ley 1448 de 2011, prorrogada por la Ley 2078 de 2021 y la reglamentaciÃ³n
vigente.

La focalizaciÃ³n y territorializaciÃ³n indicativas procurarÃ¡n la garantÃa del goce efectivo de los derechos de las vÃctimas y tendrÃ¡n en cuenta
las caracterÃsticas heterogÃ©neas y las capacidades institucionales de las entidades territoriales.

ARTÃ�CULO  51. Los recursos del Fondo para la RehabilitaciÃ³n, InversiÃ³n y Lucha contra el Crimen Organizado (Frisco), en la presente vigencia
fiscal serÃ¡n transferidos a la NaciÃ³n por la Sociedad de Activos Especiales (SAE), S.A.S., a la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro
Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, de acuerdo con lo establecido en los Documentos Conpes 3412 de 2006, 3476 de 2007
y 3575 de 2009.

ARTÃ�CULO  52. Sin perjuicio de la responsabilidad fiscal y disciplinaria a que haya lugar, cuando en vigencias anteriores no se haya realizado el

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=26892#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=85319#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=127603#5
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=127603#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#48
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22600#9
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=22600#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813#2.6.1.4.1.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813#2.6.1.4.1.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#337
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813#2.6.1.4.1.1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77813#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155306#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=23380#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44966#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44966#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44966#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155306#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155306#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=43043#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=155306#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1793 de 2021 13 EVA - Gestor Normativo

pago de obligaciones adquiridas con las formalidades previstas en el Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto y demÃ¡s normas que regulan la
materia, y sobre los mismos no se haya constituido la reserva presupuesta / o la cuenta por pagar correspondiente, se podrÃ¡ hacer el pago bajo
el concepto de "Pago de Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas".

TambiÃ©n procederÃ¡ la operaciÃ³n prevista en el inciso anterior, cuando el pago no se hubiere realizado pese a haberse constituido
oportunamente la reserva presupuestal o la cuenta por pagar en los tÃ©rminos del ArtÃculo 89 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto.

El mecanismo previsto en el primer inciso de este ArtÃculo tambiÃ©n procederÃ¡ cuando se trate del cumplimiento de una obligaciÃ³n originada
en la ley, exigible en vigencias anteriores, aun sin que medie certificado de disponibilidad presupuestal ni registro presupuestal.

Cuando se cumpla alguna de las anteriores condiciones, se podrÃ¡ atender el gasto de "Pago Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas", a travÃ©s
del rubro presupuestal correspondiente de acuerdo con el detalle del anexo del decreto de liquidaciÃ³n. Al momento de hacerse el registro
presupuestal deberÃ¡ dejarse consignada la expresiÃ³n "Pago Pasivos Exigibles - Vigencias Expiradas". Copia del acto administrativo que ordena
su pago deberÃ¡ ser remitido a la ContratarÃa General de la RepÃºblica.

todo caso, el jefe del Ã³rgano respectivo certificarÃ¡ previamente el cumplimiento de los requisitos seÃ±alados en este ArtÃculo.

Lo preceptuado en el presente ArtÃculo no aplica cuando se configuren como hechos cumplidos.

PARÃ�GRAFO . Este ArtÃculo tambiÃ©n aplicarÃ¡ para las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y las Sociedades de EconomÃa Mixta
asimiladas a estas, donde la NaciÃ³n tenga una participaciÃ³n del 90 por ciento o mÃ¡s.

ARTÃ�CULO  53. En los presupuestos del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n se incluirÃ¡ una
apropiaciÃ³n con el objeto de atender los gastos, para la prevenciÃ³n y atenciÃ³n de desastres, AtenciÃ³n, Asistencia y ReparaciÃ³n Integral a las
VÃctimas del Conflicto Armado Interno, asÃ como para financiar programas y proyectos de inversiÃ³n que se encuentren debidamente
registrados en el Banco Ã�nico de Proyectos de InversiÃ³n Nacional de conformidad con el ArtÃculo 68 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto,
sin cambiar su destinaciÃ³n y cuantÃa, en los tÃ©rminos de la Sentencia de la Corte Constitucional C-006 de 2012.

ARTÃ�CULO  54. Las asignaciones presupuestales del Fondo Ã�nico de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones (Futic), incluyen los
recursos necesarios para cubrir el importe de los costos en que incurra el operador oficial de los servicios de franquicia postal y telegrÃ¡fica para
la prestaciÃ³n de estos servicios a los Ã³rganos que hacen parte del Presupuesto General de la NaciÃ³n.

El Futic harÃ¡ la transferencia de recursos al operador postal y telegrÃ¡fico oficial, quien expedirÃ¡ a la entidad destinataria del servicio el
respectivo paz y salvo, tan pronto como reciba los recursos.

El FutÃc podrÃ¡ destinar los dineros recibidos por la contraprestaciÃ³n de que trata el ArtÃculo 14 de la Ley 1369 de 2009, para financiar el
servicio postal universal y cubrir los gastos de vigilancia y control de los operadores postales.

Los recursos a que se refiere el numeral 8 del ArtÃculo 35 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el ArtÃculo 22 de la Ley 1978 de 2019, para
financiar gastos funcionamiento del Ministerio de TecnologÃas de la InformaciÃ³n y las Comunicaciones, serÃ¡n transferidos por el Futic a la
DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional.

ARTÃ�CULO  55. Los Ã³rganos que hacen parte del Presupuesto General de la NaciÃ³n solo podrÃ¡n solicitar el giro de los recursos aprobados en
el Programa Anual de Caja a la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico,
cuando hayan recibido los bienes y/o servicios o se tengan cumplidos los requisitos que hagan exigible su pago. En ningÃºn caso las entidades
podrÃ¡n solicitar la transferencia de recursos a fiducias o encargos fiduciarios o patrimonios autÃ³nomos, o a las entidades con las que celebre
convenios o contratos interadministrativos, sin que se haya cumplido el objeto del gasto. Cuando las fiducias, los encargos fiduciarios, los
patrimonios autÃ³nomos o los convenios o contratos interadministrativos utilicen la creaciÃ³n de subcuentas, subprogramas, subproyectos, o
cualquier otra modalidad de clasificaciÃ³n, deberÃ¡n implementar la unidad de caja, para buscar eficiencia en el manejo de los recursos que les
sitÃºa la NaciÃ³n.

PARÃ�GRAFO . Los saldos de recursos de portafolios administrados por la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional que no se
encuentren comprometidos para atender gastos o pago de obligaciones, forman parte de la unidad de caja de la NaciÃ³n y se podrÃ¡n utilizar
para cumplir las obligaciones para las cuales fueron creados. Sobre estas operaciones de TesorerÃa dicha DirecciÃ³n llevarÃ¡ el registro contable
correspondiente.

ARTÃ�CULO  56. El respaldo presupuestal a cargo de la NaciÃ³n frente a los tÃtulos que emita Colpensiones para amparar el 20%
correspondiente a la NaciÃ³n del subsidio, o incentivo periÃ³dico de los BEPS en el caso de indemnizaciÃ³n sustitutiva o devoluciÃ³n de aportes
de que trata la Ley 1328 de 2009, considerarÃ¡n las disponibilidades fiscales de la NaciÃ³n que sean definidas por el Confis.

Dichos tÃtulos se podrÃ¡n programar en el Presupuesto General de la NaciÃ³n hasta por el monto definido en el Marco de Gasto de Mediano
Plazo del sector en la vigencia fiscal en la cual se deba realizar su pago, es decir, a los tres aÃ±os de la emisiÃ³n del tÃtulo .

ARTÃ�CULO  57. Las entidades estatales que tienen a cargo la asignaciÃ³n de recursos fÃsicos para los esquemas de seguridad de personas en
virtud del cargo, podrÃ¡n celebrar convenios o contratos interadministrativos con la Unidad Nacional de ProtecciÃ³n o con la PolicÃa Nacional con
sujeciÃ³n a las normas vigentes, para la asunciÃ³n de los diferentes esquemas de seguridad.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38901#14
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38901#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36913#35
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36913#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98210#22
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=98210#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36841#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Decreto 1793 de 2021 14 EVA - Gestor Normativo

ARTÃ�CULO  58. Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la NaciÃ³n que celebren contratos y convenios interadministrativos
con entidades del orden territorial , y en donde se ejecuten recursos de partidas que correspondan a inversiÃ³n regional, exigirÃ¡n que para la
ejecuciÃ³n de dichos proyectos , la entidad territorial publique previamente el proceso de selecciÃ³n que adelante en el Sistema ElectrÃ³nico
para la ContrataciÃ³n PÃºblica (SECOP), y solo se podrÃ¡n contratar con Pliegos Tipo establecidos por el Gobierno nacional.

ARTÃ�CULO  59. Los pagos por menores tarifas del sector elÃ©ctrico y de gas que se causen durante la vigencia del presente decreto, podrÃ¡n
ser girados por el Ministerio de Minas y EnergÃa, con base en la proyecciÃ³n de costos realizada con la informaciÃ³n aportada por los
prestadores del servicio, o a falta de ella, con base en la informaciÃ³n disponible. Los saldos que a 31 de diciembre de 2022 se generen por este
concepto se atenderÃ¡n con cargoa las apropiaciones de la vigencia fiscal siguiente.

El Ministerio de Minas y EnergÃa podrÃ¡ con cargo a los recursos disponibles apropiados para el efecto, pagar los saldos que por este concepto
se hubieren causado en vigencias anteriores.

ARTÃ�CULO  60. Como requisito para la aprobaciÃ³n de los gastos que generen los nuevos registros calificados o para la renovaciÃ³n de los
existentes, el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional verificarÃ¡ que los recursos para el desarrollo de los mismos cuenten con apropiaciÃ³n
presupuestal disponible en la vigencia respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artÃculo 71 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto.

ARTÃ�CULO  61. La NaciÃ³n, a travÃ©s de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y la Administradora
Colombiana de Pensiones - Colpensiones, en virtud del artÃculo 2.2.16.7.25 del Decreto 1833 de 2016, podrÃ¡n compensar deudas recÃprocas
por concepto de Bonos Pensionales Tipo A, pagados por la NaciÃ³n por cuenta de Colpensiones, y obligaciones exigibles a cargo de la NaciÃ³n, a
favor de Colpensiones, por concepto de Bonos pensionales Tipo B y T, sin afectaciÃ³n presupuestal. Para tal efecto, serÃ¡ suficiente que las
entidades, lleven a cabo los registros contables a que haya lugar. En el evento, en el que una vez efectuada la compensaciÃ³n, subsistan
obligaciones a cargo de la NaciÃ³n y/o Colpensiones, corresponderÃ¡ a la entidad deudora, estimar e incluir en el presupuesto de cada vigencia
fiscal, la apropiaciÃ³n presupuestal con los recursos necesarios, con el fin de efectuar los pagos de las obligaciones a su cargo.

ARTÃ�CULO  62. Las entidades responsables del Sistema Penitenciario y Carcelario del paÃs del orden nacional, darÃ¡n prioridad en la ejecuciÃ³n
con sus respectivos presupuestos, a la atenciÃ³n integral de la poblaciÃ³n penitenciaria y carcelaria, en cumplimiento de las Sentencias T-388 de
2013 y T-762 de 2015 de la Corte Constitucional.

ARTÃ�CULO  63. De acuerdo con lo establecido en el artÃculo 255 de la Ley 1753 de 2015, la progresividad en la compensaciÃ³n del Impuesto
predial a los municipios donde existen territorios colectivos de comunidades negras, para el aÃ±o 2022 serÃ¡ de hasta el 90% del valor a
compensar, teniendo en cuenta para su liquidaciÃ³n el valor del avalÃºo para la vigencia fiscal 2021 certificado por la autoridad competente, por
la tarifa promedio ponderada determinada por el respectivo municipio.

El porcentaje dejado de compensar no es acumulable para su pago en posteriores vigencias fiscales.

ARTÃ�CULO  64. Con el Ã¡nimo de garantizar el derecho al pago oportuno de las mesadas pensionales, Colpensiones podrÃ¡ recurrir a los
recursos de liquidez propios con el propÃ³sito de atender el pago de las obligaciones establecidas en los artÃculos 137 y 138 de la Ley 100 de
1993. Estos recursos serÃ¡n devueltos por la NaciÃ³n a Colpensiones, bajo los tÃ©rminos y condiciones acordados por las partes.

ARTÃ�CULO  65. ACCIÃ�N DE REPETICIÃ�N. Las entidades pÃºblicas obligadas a ejercer la acciÃ³n de repeticiÃ³n contenida en el artÃculo 4o de
la Ley 678 de 2001, semestralmente reportarÃ¡n para lo de su competencia a la ContralorÃa General de la RepÃºblica y a la ProcuradurÃa
General de la NaciÃ³n, acerca de cada uno de los fallos judiciales pagados con dineros pÃºblicos durante el perÃodo respectivo, anexando la
correspondiente certificaciÃ³n del ComitÃ© de ConciliaciÃ³n, donde conste el fundamento de la decisiÃ³n de iniciar o no, las respectivas acciones
de repeticiÃ³n

AsÃ mismo, dentro de los dos (2) meses siguientes a la decisiÃ³n del ComitÃ© de ConciliaciÃ³n, se remitirÃ¡n a los organismos de control
mencionados en el acÃ¡pite anterior, las constancias de radicaciÃ³n de las respectivas acciones ante el funcionario judicial competente.

PARÃ�GRAFO . Lo dispuesto en el presente artÃculo tendrÃ¡ efecto para todos los fallos que se hayan pagado a la entrada en vigencia del
presente decreto y que aÃºn no hayan sido objeto de acciÃ³n de repeticiÃ³n.

ARTÃ�CULO  66. Con el propÃ³sito de evitar una doble presupuestaciÃ³n, la Superintendencia de Notariado y Registro girarÃ¡ directamente los
recaudos de la Ley 55 de 1985 por concepto de los ingresos provenientes de los derechos por registro de instrumentos pÃºblicos y otorgamiento
de escrituras en los porcentajes que establece la normativa vigente a la Rama Judicial, la FiscalÃa, USPEC, Ministerio de Justicia y del Derecho y
el ICBF, con cargo a los valores presupuestados en cada una de ellas, con esta fuente. La Superintendencia harÃ¡ los ajustes contables a que
haya lugar.

ARTÃ�CULO  67. El Ministerio de Minas y EnergÃa reconocerÃ¡ las obligaciones por consumo de energÃa hasta por el monto de las apropiaciones
de la vigencia fiscal, financiadas con los recursos del Fondo de EnergÃa Social (FOES). Por tanto, los prestadores del servicio pÃºblico de energÃ-
a, no podrÃ¡n constituir pasivos a cargo de la NaciÃ³n que correspondan a la diferencia resultante entre el porcentaje seÃ±alado por el artÃculo
190 de la Ley 1753 de 2015 y lo efectivamente reconocido.

ARTÃ�CULO  68. Pertenecen a la NaciÃ³n los rendimientos financieros obtenidos por el Sistema de Cuenta Ã�nica Nacional, asÃ como los
originados con recursos de la NaciÃ³n, y los provenientes de recursos propios de las entidades, fondos, cuentas y demÃ¡s Ã³rganos que hagan
parte de dicho Sistema que conforman el Presupuesto General de la NaciÃ³n, en concordancia con lo establecido por los artÃculos 16 y 101 del
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Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto. La reglamentaciÃ³n expedida por el Gobierno nacional para efectos de la periodicidad, metodologÃa de
cÃ¡lculo, forma de liquidaciÃ³n y traslado de dichos rendimientos, continuarÃ¡ vigente durante el tÃ©rmino de este decreto.

Se exceptÃºa de la anterior disposiciÃ³n, aquellos rendimientos originados con recursos de las entidades estatales del orden nacional que
administren contribuciones parafiscales y de los Ã³rganos de previsiÃ³n y seguridad social que administren prestaciones sociales de carÃ¡cter
econÃ³mico, los rendimientos financieros originados en patrimonios autÃ³nomos que la ley haya autorizado su tratamiento, asÃ como los
provenientes de recursos de terceros que dichas entidades estatales mantengan en calidad de depÃ³sitos o administraciÃ³n.

ARTÃ�CULO  69. Los gastos en que incurra el Ministerio de EducaciÃ³n Nacional para la realizaciÃ³n de las actividades de control, seguimiento y
cobro de valores adeudados, para adelantar el proceso de verificaciÃ³n y recaudo de la contribuciÃ³n parafiscal prevista en la Ley 1697 de 2013,
se realizarÃ¡n con cargo a los recursos depositados en el Fondo Nacional de Universidades Estatales de Colombia, para lo cual se harÃ¡n los
correspondientes registros presupuestales.

ARTÃ�CULO  70. Los Ã³rganos que hacen parte del Presupuesto General de la NaciÃ³n y las demÃ¡s entidades estatales deberÃ¡n cubrir con
cargo a sus respectivos presupuestos, los gastos de los traslados terrestres, aÃ©reos, marÃtimos y fluviales que requieran para su
funcionamiento, atenciÃ³n de emergencias no misiona les, gestiones de coordinaciÃ³n y todas aquellas actividades que requieran para el
desarrollo de sus funciones. En caso de requerir apoyo de la Fuerza PÃºblica y/o entidades de Sector Defensa deberÃ¡n suscribir convenios o
contratos interadministrativos con sujeciÃ³n a las normas vigentes.

Lo anterior sin prejuicio de las funciones que le corresponde ejercer a las Fuerzas Militares y PolicÃa Nacional en materia de transporte de
defensa y seguridad.

ARTÃ�CULO  71. La NaciÃ³n podrÃ¡ emitir bonos en condiciones de mercado u otros tÃtulos de deuda pÃºblica para pagar las obligaciones
financieras a su cargo causadas o acumuladas, para sanear los pasivos correspondientes a las cesantÃas de las universidades estatales a que se
refiere el artÃculo 88 de la Ley 30 de 1992, del personal administrativo y docente no acogidos al nuevo rÃ©gimen salarial. Igualmente, podrÃ¡
emitir bonos pensionales de que trata la Ley 100 de 1993, en particular para las universidades estatales.

AsÃ mismo, durante la presente vigencia fiscal la NaciÃ³n podrÃ¡ reconocer y pagar, bien sea con cargo al servicio de deuda del Presupuesto
General de la NaciÃ³n o mediante la emisiÃ³n de TÃtulos de TesorerÃa TES Clase B, los bonos pensionales a su cargo de que trata la Ley 100 de
1993 y su Decreto 1833 de 2016, compilatorio de las normas del Sistema General de Pensiones. Cuando se emitan TES clase B para atender el
pago de los bonos pensionales a cargo de la NaciÃ³n que se hayan negociado de acuerdo con el artÃculo 12 del Decreto 1299 de 1994 en el
mercado secundario, podrÃ¡n ser administrados por la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional en una cuenta independiente,
con el objetivo de suministrar la respectiva liquidez. El Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, mediante acto administrativo establecerÃ¡
los parÃ¡metros aplicables a las operaciones de las q ue trata este inciso.

La NaciÃ³n podrÃ¡ reconocer como deuda pÃºblica las obligaciones a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura y del Instituto Nacional de
VÃas, surgidas de los contratos de concesiÃ³n por concepto de sentencias y conciliaciones hasta por doscientos cincuenta mil millones de pesos
($250 .000 .000.000); en estos casos serÃ¡n reconocidas mediante la emisiÃ³n de bonos u otros tÃtulos de deuda pÃºblica en condiciones de
mercado , para lo cual deberÃ¡ surtirse el procedimiento previsto en el artÃculo 29 de la Ley 344 de 1996 y sus normas reglamentarias , en lo
pertinente

La responsabilidad por el pago de las obligaciones a que hace referencia el Inciso anterior es de la Agencia Nacional de Infraestructura y del
Instituto Nacional de VÃas, segÃºn corresponda.

PARÃ�GRAFO . La emisiÃ³n de los bonos o tÃtulos de que trata el presente artÃculo no implica operaciÃ³n presupuestal y solo debe
presupuestarse para efectos de su redenciÃ³n y pago de intereses. El mismo procedimiento se aplicarÃ¡ a los bonos que se expidan en
cumplimiento del artÃculo 29 de la Ley 344 de 1996. La Agencia Nacional de Infraestructura y el Instituto Nacional de VÃas al hacer uso de este
mecanismo solo procederÃ¡n con los registros contables que sean del caso para extinguir dichas obligaciones en virtud de los acuerdos de pago
que suscriban con el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico.

ARTÃ�CULO  72. Las partidas del Presupuesto General de la NaciÃ³n con destino al Fondo de ProtecciÃ³n de Justicia de que trata el Decreto 200
de 2003 y las normas que lo modifiquen o adicionen, quedan incorporadas en la Rama Judicial-Consejo Superior de la Judicatura, FiscalÃa
General de la NaciÃ³n, ProcuradurÃa a General de la NaciÃ³n y Ministerio del Interior.

ARTÃ�CULO  73. Los recursos recaudados por concepto de peajes en vÃas de la red vial nacional no concesionada, serÃ¡n invertidos por el
Instituto Nacional de VÃas en J a rehabilitaciÃ³n, conservaciÃ³n y mantenimiento de la vÃa objeto del peaje y, cuando esta cumpla con los
estÃ¡ndares tÃ©cnicos requeridos, los recursos remanentes resultantes podrÃ¡n destinarse por ese Instituto a la rehabilitaciÃ³n, conservaciÃ³n y
mantenimiento de vÃas de la red vial nacional no concesionada en el o los departamentos de origen de los recursos.

ARTÃ�CULO  74. DEL FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DEL FONDO PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS. Con base
en lo dispuesto en la Ley 472 de 1998, la DefensorÃa del Pueblo financiarÃ¡ et funcionamiento del Fondo con el producto de los rendimientos
financieros del capital de dicho Fondo.

ARTÃ�CULO  75. ADMINISTRACIÃ�N Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE DEFENSORÃ�A PÃ�BLICA. Con base en la transferencia
realizada para el desarrollo del Sistema Nacional de DefensorÃa PÃºblica, serÃ¡n imputables a la misma los gastos de funcionamiento que
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garanticen el debido desarrollo de los postulados previstos en la Ley 941 de 2005, con base en el principio de programaciÃ³n integral previsto en
el artÃculo 17 del Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto.

ARTÃ�CULO  76. Cuando existan rendimientos financieros generados por el Fondo de DevoluciÃ³n de Armas, dichos recursos serÃ¡n incorporados
en la SecciÃ³n Presupuestal 1501 Ministerio de Defensa Nacional, como fuente de ingreso Fondos Especiales (Fondos Internos), los cuales serÃ¡n
utilizados de acuerdo con lo establecido en el Estatuto OrgÃ¡nico del Presupuesto.

ARTÃ�CULO  77. El Gobierno nacional a travÃ©s del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, asignarÃ¡ o complementarÃ¡ recursos al Fondo
para el Desarrollo Integral del Distrito Especial de Buenaventura, para la formulaciÃ³n y estructuraciÃ³n del Plan Especial para el Desarrollo
Integral del Distrito de Buenaventura, de conformidad con lo establecido por la Ley 1872 de 2017.

Tanto el plan como los proyectos de inversiÃ³n serÃ¡n elaborados y viabilizados durante la vigencia del presente decreto con el fin de que sean
implementados y definida su financiaciÃ³n.

PARÃ�GRAFO . La estructuraciÃ³n y viabilizaciÃ³n de los proyectos de InversiÃ³n aquÃ mencionados quedarÃ¡ a cargo de la entidad o de las
entidades que determine el Gobierno nacional.

ARTÃ�CULO  78. Las operaciones de cobertura previstas en los artÃculos 129 de la Ley 2010 de 2019 Fondo de EstabilizaciÃ³n del Ingreso Fiscal-
y 33 de la Ley 1955 de 2019 -Fondo de EstabilizaciÃ³n de Precios de los Combustibles- se podrÃ¡n estructurar, contratar y ejecutar en forma
conjunta, como parte de un programa integral de mitigaciÃ³n de los riesgos fisca les derivados de las fluctuaciones de los precios del petrÃ³leo,
los combustibles lÃquidos y la tasa de cambio del peso colombiano por el dÃ³lar estadounidense. Los costos generados por la ejecuciÃ³n de
dichas operaciones se podrÃ¡n asumir con cargo al servicio de la deuda pÃºblica del Presupuesto General de la NaciÃ³n cuando los recursos
disponibles en dichos fondos sean insuficientes.

Las operaciones de cobertura de que trata el presente artÃculo se podrÃ¡n administrar por la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro
Nacional a travÃ©s de cuentas independientes mientras son incorporadas a los fondos respectivos. El Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito
PÃºblico reglamentarÃ¡ su administraciÃ³n y funcionamiento.

ARTÃ�CULO  79. En caso de que haya lugar a ello, la devoluciÃ³n de las multas recaudadas producto de las sanciones impuestas por la
Superintendencia de Transporte con base en normas que hayan sido declaradas nulas o hayan perdido fuerza ejecutoria, se realizarÃ¡n con
cargo a los recursos que se encuentran consignados en la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional, de acuerdo a los
requisitos establecidos en la ResoluciÃ³n 338 del 17 de febrero de 2006 del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, o aquella que la
modifique, adicione o sustituya.

Para el efecto, la Superintendencia de Transporte, en el marco del procedimiento regulado en el CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, podrÃ¡ revocar los actos administrativos que se hayan proferido con base en las referidas disposiciones anuladas o
sin fuerza ejecutoria.

ARTÃ�CULO  80. Los recursos que conformen el FONDES se mantendrÃ¡n en dicho patrimonio autÃ³nomo hasta que se incorporen en el
Presupuesto General de la NaciÃ³n. Los costos y gastos de administraciÃ³n del patrimonio autÃ³nomo FONDES se atenderÃ¡n con cargo a sus
recursos. Los rendimientos generados por la Cuenta Especial FONDES desde su conformaciÃ³n hasta la fecha de traslado de los recursos,
pertenecen a la NaciÃ³n.

PARÃ�GRAFO  1. El patrimonio autÃ³nomo FONDES podrÃ¡ invertir en instrumentos emitidos por la Financiera de Desarrollo Nacional -FDN que
computen en su capital regulatorio conforme las normas aplicables. Los tÃtulos que sean recibidos por el FONDES podrÃ¡n ser redimidos,
pagados, recomprados o sustituidos por la FDN, Independiente del plazo transcurrido desde su emisiÃ³n.

PARÃ�GRAFO  2. Una vez hayan sido atendidas las disposiciones de capitalizaciÃ³n del Fondo Nacional de GarantÃas - FNG, de conformidad con
el artÃculo 3, literal b) del Decreto 492 de 2020 destinados al fortalecimiento patrimonial, los recursos remantes en la cuenta especial FONDES,
se trasladarÃ¡n al Sistema de Cuenta Ã�nica Nacional y se procederÃ¡ a la liquidaciÃ³n de la cuenta especial.

ARTÃ�CULO  81. Los saldos de las cuentas corrientes o de ahorro que hayan permanecido inactivas por un perÃodo mayor a un aÃ±o y no
superen el valor equivalente a 322 UVR, serÃ¡n transferidos por las entidades financieras tenedoras, a tÃtulo de mutuo a la NaciÃ³n - Ministerio
de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico - DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional, con el fin de financiar apropiaciones del
Presupuesto General de la NaciÃ³n.

Los respectivos contratos de emprÃ©stito celebrados entre la NaciÃ³n - Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y las entidades financieras
para efectos de la transferencia de los saldos de las cuentas corrientes o de ahorros inactivas, solo requerirÃ¡n para su perfeccionamiento y
validez la firma de las partes y su publicaciÃ³n.

Cuando el titular del depÃ³sito solicite la aCtivaciÃ³n o la cancelaciÃ³n del saldo inactivo ante la entidad financiera, la DirecciÃ³n General de
CrÃ©dito PÃºblico y Teso ro Nacional reintegrarÃ¡ al prestamista la suma correspondiente con los rendimientos respectivos, de acuerdo con los
intereses que el depÃ³sito devengaba en la entidad financiera como cuenta inactiva, de conformidad con las disposiciones vigentes.

ARTÃ�CULO  82. VERIFICACIÃ�N DEL REGISTRO DE PROYECTOS FINANCIADOS O COFINANCIADOS. Para la correspondiente asignaciÃ³n de
recursos de la NaciÃ³n que cofinancian proyectos en cualquier nivel de gobierno, los Ã³rganos que son una secciÃ³n dentro del Presupuesto
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General de la NaciÃ³n deberÃ¡n verificar que los proyectos cofinanciados estÃ©n registrados en el Banco de Proyectos de InversiÃ³n del
Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n.

Lo dispuesto en el inciso anterior tambiÃ©n aplica en los eventos en que la financiaciÃ³n o cofinanciaciÃ³n la realicen los Ã³rganos del
Presupuesto General de la NaciÃ³n a travÃ©s de fiducias, encargos fiduciarios y/o patrimonios autÃ³nomos.

ARTÃ�CULO  83. ADQUISICIÃ�N DE DIVISAS PARA LA EJECUCIÃ�N PRESUPUESTAL DEL SERVICIO DE DEUDA EXTERNA. A fin de fijar el valor
definitivo de las apropiaciones necesarias para atender el servicio de la deuda externa frente a posibles variaciones en las tasas de cambio, se
autoriza a la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, para que con la orden
de afectaciÃ³n presupuestal pueda adquirir las divisas necesarias que permitan la ejecuciÃ³n presupuestal correspondiente al servicio de deuda
externa del Presupuesto General de la NaciÃ³n, registrando las obligaciones presupuestales a la tasa de cambio vigente a la fecha de la
afectaciÃ³n presupuestal.

Para atender los pagos requeridos del servicio de deuda externa, la DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional podrÃ¡ conformar
los portafolios en divisas que requiera con los recursos derivados de la afectaciÃ³n presupuestal correspondiente.

ARTÃ�CULO  84. ASISTENCIA Y REPRESENTACIÃ�N JUDICIAL DE ENTIDADES

PÃ�BLICAS. Dentro del marco de colaboraciÃ³n armÃ³nica que debe orientar las actuaciones administrativas de las distintas autoridades y
entidades del Estado, y con el fin de reducir costos de desplazamientos y gastos judiciales, se tendrÃ¡n en cuenta las siguientes consideraciones:

a) Cuando varias entidades de la administraciÃ³n pÃºblica tanto del orden nacional como territorial, actÃºen como demandantes o demandadas
dentro de un proceso judicial, podrÃ¡n de comÃºn acuerdo con los apoderados judiciales que uno de ellos tome la representaciÃ³n judicial de las
restantes para la comparecencia de las audiencias que dentro del respectivo proceso hayan sido convocadas o por ley deban asistir. Para tal
efecto la entidad encomendada a asumir Ja representaciÃ³n judicial para la audiencia correspondiente, estarÃ¡ en capacidad y queda facultada
para disponer uno de sus apoderados o funcionarios que reciba los poderes que se requieran.

b) En materia de cobro de costas judiciales en que varias entidades de la Rama Ejecutiva, entre ellas el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito
PÃºblico, sean beneficiarÃas de los mismos, el recaudo de la totalidad de ellas estarÃ¡ a cargo de Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico
quien queda facultado para iniciar los cobros judiciales o extrajudiciales respectivos. Cuando las costas incluyan agencias en derecho las mismas
se entenderÃ¡n a favor de la entidad pÃºblica y no del apoderado que las representa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal a) del presente artÃculo, las entidades podrÃ¡n a travÃ©s de la modalidad de teletrabajo, representar y
vigilar los procesos en las diferentes zonas del paÃs.

ARTÃ�CULO  85. Las Entidades territoriales, podrÃ¡n hacer uso de los recursos obtenidos por el giro de excedentes del FONPET del Sector
EducaciÃ³n, para el pago de las obligaciones derivadas del pago de la sanciÃ³n por mora de cesantÃas, que le sean atribuibles a las entidades
territoriales certificadas en educaciÃ³n.

Para estos efectos, el Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio establecerÃ¡ los requerimientos de informaciÃ³n y de registro de tales
obligaciones.

ARTÃ�CULO  86. ANEXO DEL TRAZADOR PRESUPUESTAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER. Para la siguiente vigencia fiscal, las entidades
estatales del orden nacional conforme a sus competencias identificarÃ¡n las partidas presupuestales tanto de funcionamiento como de
inversiÃ³n, de acuerdo con lo establecido en el artÃculo 221 de la Ley 1955 del 2019, donde se pormenoricen los programas y proyectos de cada
sector y el comparativo con la ejecuciÃ³n presupuestal de la vigencia anterior. Esta informaciÃ³n debe formar parte del proyecto de Ley del
Presupuesto General de la NaciÃ³n que se presente al Congreso en la siguiente vigencia, como un anexo denominado: Anexo Gasto Presupuestal
para la Equidad de la Mujer.

ARTÃ�CULO  87. Las obligaciones de pago de las reservas a cargo de la ARL Positiva que se encuentren insolutas y las que se deban pagar a
futuro, por aquellas pensiones o reliquidaciones que no se encuentren incluidas en el cÃ¡lculo actuarial aprobado en desarrollo del artÃculo 80
de la Ley 1753 de 2015 y su decreto reglamentario, asÃ se hayan derivado de fallos judiciales ejecutoriados en cualquier tiempo, serÃ¡n
asumidos por la NaciÃ³n con cargo a las apropiaciones previstas en cada vigencia a ser transferidas al Fondo de Pensiones PÃºblicas del Nivel
Nacional- Pensiones Positiva S.A.

Le corresponderÃ¡ a la UGPP la elaboraciÃ³n del cÃ¡lculo actuarial correspondiente y el ingreso a la nÃ³mina de los pensionados de estas
obligaciones que serÃ¡n pagadas con los recursos trasladados al FOPEP del Presupuesto Genera l de la NaciÃ³n.

ARTÃ�CULO  88. Las obligaciones que surjan en el Proceso Liquidatario Administrativo o por vÃa Judicial de los Contratos de Salud del FOMAG
ejecutados durante la vigencia de 2012 a 2018, serÃ¡n reconocidas como deuda pÃºblica y podrÃ¡n ser pagadas con cargo al servicio de deuda
pÃºblica del Presupuesto General de la NaciÃ³n o mediante operaciones de crÃ©dito pÃºblico. Las operaciones de crÃ©dito pÃºblico no implican
operaciÃ³n presupuestar y solo deberÃ¡ presupuestarse para efectos de su redenciÃ³n y pago de intereses.

ARTÃ�CULO  89. Durante la vigencia del presente decreto, el Fondo Solidario para la EducaciÃ³n creado por el Decreto 662 de 2020 podrÃ¡
recibir aportes de recursos pÃºblicos de funcionamiento o inversiÃ³n de cualquier orden, los cuales serÃ¡n utilizados para mitigar la deserciÃ³n y
fomentar la permanencia en el sector educativo, en los tÃ©rminos del artÃculo 3o del mencionado Decreto.
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ARTÃ�CULO  90. INCORPORACIÃ�N DE RECURSOS ENTIDADES TERRITORIALES AL FONDO DE LA REGISTRADURÃ�A PARA EL EJERCICIO DE LOS
MECANISMOS DE PARTICIPACIÃ�N CIUDADANA. Para la vigencia del

2022 el Fondo Rotatorio de la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil, a travÃ©s de convenios, podrÃ¡ recibir los recursos que aporten las
entidades territoriales para la financiaciÃ³n de mecanismos de participaciÃ³n ciudadana, en virtud de los principios de colaboraciÃ³n armÃ³nica y
autonomÃa territorial, en coordinaciÃ³n con la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil.

Con dichos recursos, se atenderÃ¡n los gastos correspondientes a la financiaciÃ³n de mecanismos de participaciÃ³n ciudadana solicitados por las
entidades territoriales, previo recaudo de los aportes de la entidad territorial solicitante, y en el monto que se reciba por parte de la entidad
territorial solicitante.

ARTÃ�CULO  91. RECURSOS PARA EL PAGO DEL SUBSIDIO A LA COMISIÃ�N

DEL FONDO NACIONAL DE GARANTÃ�AS S.A. Los recursos dispuestos por el Gobierno nacional con ocasiÃ³n de la pandemia - Covid 19, para el
pago del subsidio a la ComisiÃ³n del Fondo Nacional de GarantÃas S.A, serÃ¡n ejecutados por medio de resoluciÃ³n expedida por el Ministerio de
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y transferidos por el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico a una cuenta especial administrada por la
DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional. Estos recursos serÃ¡n girados al Fondo Nacional de GarantÃas S.A. -FNG en la
medida en que este Ãºltimo los solicite al Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico. Hasta la fecha de traslado de los recursos al Fondo
Nacional de GarantÃas S.A. -FNG, los rendimientos generados por este fondo pertenecen a la NaciÃ³n. El presente artÃculo entrarÃ¡ en vigencia
a partir de la expediciÃ³n del presente decreto.

ARTÃ�CULO  92. OBLIGACIÃ�N DE REPORTE - BONOS TEMÃ�TICOS SOBERANOS. Sin perjuicio de las obligaciones de reporte ya existentes, las
entidades ejecutoras del Presupuesto General de la NaciÃ³n (PGN) que tengan gastos o proyectos seleccionados para hacer parte de los
portafolios de bonos temÃ¡ticos de acuerdo a los marcos de referencia a los que se refiere el artÃculo 4 de la Ley 2073 de 2020, deberÃ¡n
proveer al Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n, cada 6 meses una vez emitido el bono
temÃ¡tico la informaciÃ³n necesaria para realizar los reportes a los inversionistas, tales como indicadores de impacto, desempeÃ±o y
controversias ambientales, sociales o de gobernanza que se presenten en estos gastos o proyectos.

PARÃ�GRAFO . La NaciÃ³n, a travÃ©s del Ministerio de Relaciones Exteriores, podrÃ¡ realizar aportes y contribuciones al Fondo Verde para el
Clima creado por la Conferencia de las Partes de la ConvenciÃ³n Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio ClimÃ¡tico, de que trata la Ley 164
del 27 de octubre de 1994.

ARTÃ�CULO  93. PAGO DE OBLIGACIONES DEL FEPC. Para atender las obligaciones a cargo del Fondo de EstabilizaciÃ³n de Precios de los
Combustibles - FEPC, incluidas las causadas en vigencias anteriores, el Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico realizarÃ¡ directamente las
correspondientes transferencias. Para el efecto podrÃ¡ utilizar las apropiaciones presupuestales disponibles no comprometidas a partir de la
fecha de expediciÃ³n del presente decreto, inclusive los recursos que se encuentren como saldos de caja del FEPC. El presente artÃculo entrarÃ¡
en vigencia a partir de la expediciÃ³n del presente decreto.

PARÃ�GRAFO  1. Las obligaciones a cargo del Fondo de EstabilizaciÃ³n de Precios a los Combustibles - FEPC, se podrÃ¡n atender mediante
apropiaciones de servicio de la deuda disponibles no comprometidas a partir de la fecha de expediciÃ³n del presente decreto.

PARÃ�GRAFO  2. En el aÃ±o 2022, el Gobierno nacional podrÃ¡ utilizar, previa evaluaciÃ³n, el excedente de dividendos neto por la vigencia 2021
a transferir del Grupo ECOPETROL a la NaciÃ³n como socio mayoritario, para compensar las deudas del Fondo de EstabilizaciÃ³n de Precios de
los Combustibles -FEPC con el Grupo ECOPETROL, sin que para esto se requiera operaciÃ³n presupuestal. Dicha operaciÃ³n deberÃ¡ ser
presentada ante el Consejo Nacional de PolÃtica EconÃ³mica y Social -CONP para su recomendaciÃ³n, en el marco del artÃculo 97 del Decreto
111 de 1996 Estatuto OrgÃ¡nico de Presupuesto.

Para efectos de lo establecido en el presente parÃ¡grafo, se entenderÃ¡ por excedente de dividendos la diferencia entre aquellos dividendos
efectivamente causados por las utilidades del ejercicio y los dividendos que resultarÃan del nivel de precio del petrÃ³leo que defina el Ministerio
de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, entidad que efectuarÃ¡ el ejercicio de cÃ¡lculo.

ARTÃ�CULO  94. Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico y el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n podrÃ¡n efectuar distribuciones dentro
del proceso de ejecuciÃ³n presupuestal para la financiaciÃ³n de proyectos que se encuentran registrados en el Banco Ã�nico de Proyectos de
InversiÃ³n Nacional, respetando su destinaciÃ³n y cuantÃa con el fin de promover la reactivaciÃ³n econÃ³mica y el desarrollo territorial.

ARTÃ�CULO  95. Durante la vigencia del presente decreto, se podrÃ¡ ampliar la cobertura del plan piloto de subsidios al GLP en cilindros para el
beneficio de usuarios de comunidades indÃgenas y de usuarios de estratos 1 y 2, con el fin de hacer la sustituciÃ³n del uso de la leÃ±a para
cocinar. El Ministerio de Minas y EnergÃa definirÃ¡ los tÃ©rminos, condiciones y cobertura para la asignaciÃ³n de recursos, de conformidad con
la disponibilidad presupuestal.

ARTÃ�CULO  96. Ministerio de Minas y EnergÃa destinarÃ¡ recursos para promover y cofinanciar proyectos dirigidos a la prestaciÃ³n del servicio
pÃºblico de gas combustible a travÃ©s del desarrollo de infraestructura del Gas Licuado de PetrÃ³leo - GLP por red a nivel nacional y masificar
su uso en el sector rural y en los estratos bajos urbanos, con cargo a los recursos dispuestos en la presente vigencia para el proyecto de
distribuciÃ³n de recursos al consumo en cilindros y proyectos de

infraestructura de GLP.
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El Ministerio de Minas y EnergÃa reglamentarÃ¡ las condiciones para la destinaciÃ³n de estos recursos.

ARTÃ�CULO  97. COMPONENTE DE INVERSIÃ�N DE LA NACIÃ�N EN ZNI. El componente de inversiÃ³n que, en los tÃ©rminos del artÃculo 46 de la
ResoluciÃ³n CREG 091 de 2007, la NaciÃ³n decidiÃ³ incluir dentro del costo de la prestaciÃ³n del servicio pÃºblico de energÃa en Zonas No
Interconectadas, respecto de activos de generaciÃ³n de propiedad del Ministerio de Minas y EnergÃa, continuarÃ¡ computÃ¡ndose como una
deuda de las empresas distribuidoras y/o comercializadoras que deberÃ¡n pagar a los usuarios.

Las empresas distribuidoras y/o comercializadoras, pagarÃ¡n la mencionada deuda, a travÃ©s de menores tarifas incorporadas en el servicio
pÃºblico de energÃa que preste a sus usuarios, en un tÃ©rmino no mayor a 10 aÃ±os. El Ministerio de Minas y EnergÃa podrÃ¡ prescindir de la
inclusiÃ³n del componente de inversiÃ³n de sus activos de generaciÃ³n en las Zonas No Interconectadas, en los casos en los que haya autorizado
tal inclusiÃ³n.

ARTÃ�CULO  98. Atendiendo a la especial condiciÃ³n insular del Departamento ArchipiÃ©lago de San AndrÃ©s, Providencia y Santa Catalina, y a
los objetivos de preservaciÃ³n de la reserva de la biosfera Sea Flower, en el actual presupuesto se asignarÃ¡n recursos para el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio con el objeto de atender los costos que no sean recuperables vÃa tarifa o subsidios, de la puesta en marcha,
operaciÃ³n y mantenimiento del sistema de extracciÃ³n, adecuaciÃ³n y tratamiento de residuos sÃ³lidos para el departamento.

Los prestadores del sistema deberÃ¡n reportar al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio los costos de dichas actividades que no puedan ser
recuperados, con el fin de que les sean girados mensualmente para garantizar la continua operaciÃ³n del sistema. Con el fin de efectuar dicho
giro, el citado Ministerio deberÃ¡ solicitar la informaciÃ³n que considere necesaria a las autoridades competentes para asegurar que los costos
asumidos correspondan a aquellos que no puedan ser cubiertos vÃa tarifa o subsidios.

ARTÃ�CULO  99. El Ministerio de Minas y EnergÃa y/o la autoridad minera podrÃ¡ apoyar a los pequeÃ±os mineros en lÃneas de crÃ©dito con
tasa compensada. AsÃ mismo, podrÃ¡ apoyar la estructuraciÃ³n e implementaciÃ³n de proyectos productivos para la reconversiÃ³n laboral de los
pequeÃ±os mineros y/o mineros de subsistencia, o para el fortalecimiento de la cadena productiva.

Para tales efectos podrÃ¡ gestionar, con las diferentes entidades nacionales o regionales las condiciones y requisitos tÃ©cnicos, asÃ como las
diferentes opciones de financiamiento para su desarrollo.

ARTÃ�CULO  100. En las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de EconomÃa Mixta con el rÃ©gimen de aquellas y en las
Empresas de Servicios pÃºblicos y sus subordinadas , en las cuales la participaciÃ³n de la NaciÃ³n directamente o a travÃ©s de sus entidades
descentralizadas sea igual o superior al noventa por ciento y que desarrollen sus actividades bajo condiciones de competencia, la aprobaciÃ³n y
modificaciÃ³n de su presupuesto, de las viabilidades presupuestales y de las vigencias futuras, corresponderÃ¡ a las juntas directivas de las
respectivas empresas y sociedades, sin requerirse concepto previo de ningÃºn Ã³rgano o entidad gubernamental.

El presente artÃculo entrarÃ¡ en vigencia a partir de la expediciÃ³n del presente decreto.

PARÃ�GRAFO . Estas empresas y sociedades seguirÃ¡n reportando su informaciÃ³n presupuestal a la DirecciÃ³n General del Presupuesto PÃºblico
Nacional y a la DirecciÃ³n de Inversiones y Finanzas PÃºblicas, de acuerdo con lo establecido en el artÃculo 93 del Estatuto OrgÃ¡nico del
Presupuesto.

ARTÃ�CULO  101. PAGO DE BONOS PENSIONALES EN FAVOR DE COLPENSIONES. En el aÃ±o 2022, el FONPET deberÃ¡ girar a la Administradora
Colombiana de Pensiones - COLPENSI ONES, el valor de los bonos pensionales cobrados y no pagados por las entidades territoriales, sin
necesidad de autorizaciÃ³n previa por parte de las mismas y siempre que hayan sido ingresados a travÃ©s del aplicativo establecido para tal
efecto.

COLPENSIONES y las entidades territoriales deberÃ¡n llevar a cabo mesas de trabajo con el fin de depurar las deudas por este concepto y hacer
los cruces de cuentas o el reintegro de recursos al FONPET, si a ello hubiera lugar.

ARTÃ�CULO  102. Con el fin de garantizar la fuente de recursos de los subsidios de Â· que tratan los artÃculos 164 de la Ley 1450 de 2011 y 215
de la Ley 1955 de 2019, para la vigencia 2022, la proporciÃ³n a cargo del ICBF que complementa el subsidio otorgado serÃ¡ cubierto con cargo a
los recursos de la subcuenta de Subsistencia del Fondo de Solidaridad Pensional.

ARTÃ�CULO  103. SUBSIDIO DE ENERGÃ�A PARA DISTRITOS DE RIEGO. La NaciÃ³n asignarÃ¡ un monto de recursos destinados a cubrir el valor
correspondiente a un porcentaje del cincuenta por ciento (50%) del costo de la energÃa elÃ©ctrica y gas natural que consuman los distritos de
riego administrados por el Estado o por las Asociaciones de Usuarios debidamente reconocidos por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
que utilicen esquemas de obtenciÃ³n de agua tales como pozos profundos , por gravedad o aspersiÃ³n, con la utilizaciÃ³n de equipos
electromecÃ¡nicos para su operaciÃ³n, debidamente comprobado por las empresas prestadoras del servicio respectivo.

PARÃ�GRAFO  1. Para el caso de los usuarios de riego cuya facturaciÃ³n sea individual, este beneficio se otorgarÃ¡ solo para aquellos que no
posean mÃ¡s de cincuenta (50) hectÃ¡reas.

PARÃ�GRAFO  2. Para efectos de la clasificaciÃ³n de los usuarios del servicio de energÃa elÃ©ctrica y gas natural, segÃºn la Ley 142 de 1994, la
utilizaciÃ³n de estos servicios para riego dirigido a la producciÃ³n agropecuaria se clasificarÃ¡ dentro de la clase especial, la cual no pagarÃ¡
contribuciÃ³n. AdemÃ¡s, con el objeto de comercializar la energÃa elÃ©ctrica y el gas natural, los usuarios de los distritos de riego, se
clasificarÃ¡n como usuarios no regulados.
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PARÃ�GRAFO  3. Gobierno Nacional deberÃ¡ reglamentar la asignaciÃ³n de estos subsidios dentro de los dos (2) meses siguientes a la
promulgaciÃ³n de la Ley del Presupuesto General de la NaciÃ³n para la vigencia fiscal 2022.

ARTÃ�CULO  104. DestÃnese inicialmente la suma de 100 mil millones de pesos en el presupuesto de InversiÃ³n de la AeronÃ¡utica Civil, con el
propÃ³sito de que se adelanten los estudios, diseÃ±os, compra de lotes y obras necesarias para garantizar la ampliaciÃ³n de la pista del
aeropuerto de Pereira en al menos un kilÃ³metro.

La AeronÃ¡utica Civil adelantarÃ¡ los trÃ¡mites correspondientes para garantizar durante la vigencia fiscal 2022 la realizaciÃ³n del proyecto al
que se refiere el presente artÃculo.

PARÃ�GRAFO . Para lo dispuesto en el presente artÃculo, l a Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil podrÃ¡ celebrar convenios
interadministrativos con la Financiera de Desarrollo Territorial S.A - Findeter.

ARTÃ�CULO  105.DestÃnese inicialmente la suma de 50 mil millones de pesos en el presupuesto de InversiÃ³n de la AeronÃ¡utica Civil, con el
propÃ³sito de que se adelanten los estudios, diseÃ±os, compra de lotes y obras necesarias para mejorar el aeropuerto de Cartago, Valle del
Cauca.

La AeronÃ¡utica Civil adelantarÃ¡ los trÃ¡mites correspondientes para garantizar durante la vigencia fiscal 2022 la realizaciÃ³n del proyecto al
que se refiere el presente artÃculo.

PARÃ�GRAFO . Para lo dispuesto en el presente artÃculo, la Unidad Administrativa Especial de AeronÃ¡utica Civil podrÃ¡ celebrar convenios
interadministrativos con la empresa industrial y comercial del estado, Aeropuerto Internacional Santa Ana S.A.

ARTÃ�CULO  106. Las obligaciones originadas en operaciones de crÃ©dito del Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios PÃºblicos
Domiciliarios -FESSPD con el Fondo de Sostenibilidad Financiera del Sector ElÃ©ctrico -FONSE y las del FONSE con la NaciÃ³n - Ministerio de
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico se pagarÃ¡n con los recursos causados y recaudados durante la vigencia de los artÃculos 313 y 314 de la Ley
1955 de 2019, con los recursos propios del FESSPD, asÃ como los recursos que se apropien a favor del FESSPD para dicho fin. Para este efecto,
el Fondo Empresarial podrÃ¡ utilizar como mÃnimo el 1% de su presupuesto anual o sus excedentes financieros en las prÃ³ximas 10 vigencias
fiscales o hasta completar el pago total de las obligaciones descritas, siempre y cuando no afecte el cumplimiento del objeto del Fondo
Empresarial. Las obligaciones de que trata el presente artÃculo no causarÃ¡n intereses de mora desde el dÃa del vencimiento del crÃ©dito y
quedarÃ¡ sin efecto cualquier acciÃ³n de cobro iniciada.

ARTÃ�CULO  1070. La Subcuenta para la MitigaciÃ³n de Emergencias - Covid 19, creada en el Fondo Nacional de GestiÃ³n de Riesgo de
Desastres mediante el Decreto Legislativo 559 de 2020, tendrÃ¡ una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022.

ARTÃ�CULO  108. AutorÃcese al Gobierno nacional para incorporar al Presupuesto General de la NaciÃ³n de la vigencia 2022 los saldos no
comprometidos en la vigencia de 2021 financiados con los recursos del Fondo de MitigaciÃ³n de Emergencias - FOME, creado por el Decreto
Legislativo 444 de 2020, con el objeto de atender necesidades de recursos para la atenciÃ³n en salud.

ARTÃ�CULO  109. FINANCIACIÃ�N DE LA UPME. AdemÃ¡s de las entidades a las que se refiere el parÃ¡grafo del artÃculo 14 de la Ley 143 de
1994, para el aÃ±o 2022, la Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH sufragarÃ¡ el presupuesto de la UPME en las mismas condiciones
seÃ±aladas en dicho artÃculo.

PARÃ�GRAFO . Los recursos a que se refiere este artÃculo no podrÃ¡n ser destinados para atender gastos de la planta de personal.

ARTÃ�CULO  110. El Gobierno nacional, a travÃ©s del Instituto GeogrÃ¡fico AgustÃn Codazzi (IGAC), podrÃ¡ destinar recursos para la
financiaciÃ³n o cofinanciaciÃ³n de los procesos catastrales con enfoque multipropÃ³sito a cargo de los municipios o distritos.

Para tal efecto, crÃ©ase un Patrimonio AutÃ³nomo administrado por una entidad financiera del Estado del orden nacional que determine el
Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico o por la entidad o entidades que este defina, cuyo funcionamiento y administraciÃ³n serÃ¡ definido
por el Gobierno nacional. Su objeto serÃ¡ administrar los recursos que financiarÃ¡n y cofinanciarÃ¡n los procesos catastrales con enfoque
multipropÃ³sito.

Las fuentes de recursos de este Patrimonio AutÃ³nomo podrÃ¡n ser del Presupuesto General de la NaciÃ³n, crÃ©ditos de Banca Multilateral,
recursos de cooperaciÃ³n nacional o internacional, entre otros.

Adicionalmente, el Gobierno nacional podrÃ¡ estructurar e implementar diferentes instrumentos financieros para los mismos fines como son la
creaciÃ³n de tasas compensadas y la generaciÃ³n de lÃneas de crÃ©dito, entre otros.

ARTÃ�CULO  111. VIVIENDA RURAL. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural serÃ¡ la entidad competente para culminar los subsidios de
vivienda rural otorgados antes de la entrada en vigencia del artÃculo 255 de la Ley 1955 de 2019. El Gobierno nacional apropiarÃ¡ recursos del
Presupuesto General de la NaciÃ³n para lograr el cierre del programa de vivienda rural a su cargo. AsÃ mismo, los excedentes y/o rendimientos
financieros que generen los recursos destinados al subsidio familiar de vivienda de interÃ©s social y prioritario rural a cargo del Banco Agrario
de Colombia S.A, asÃ como aquellos recursos de subsidios adjudicados y no materializados, podrÃ¡n ser destinados al cierre del programa de
vivienda rural, sin previa consignaciÃ³n al Tesoro PÃºblico y programaciÃ³n presupuestal en el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural para
tales fines.
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Para la liquidaciÃ³n del programa de vivienda de interÃ©s social rural, y para aquellos subsidios que se encuentren en ejecuciÃ³n, el Ministerio
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Banco Agrario de Colombia, podrÃ¡n contratar a la sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario -
Fiduagraria S.A.

ARTÃ�CULO  112. Las Instituciones de EducaciÃ³n Superior pÃºblicas que reciban aportes del Presupuesto General de la NaciÃ³n presentarÃ¡n un
informe sobre la situaciÃ³n financiera y la ejecuciÃ³n presupuestal de estos recursos a las Comisiones EconÃ³micas Conjuntas del Congreso de la
RepÃºblica. Dicho informe se harÃ¡ a travÃ©s del Ministerio de EducaciÃ³n Nacional.

ARTÃ�CULO  113. Durante la vigencia 2022, autorÃcese a las Fuerzas Militares y a la PolicÃa Nacional para subsidiar el valor de la matrÃcula de
los cursos de incorporaciÃ³n de jÃ³venes de estratos 1, 2 y 3 a la PolicÃa Nacional, a la Fuerza AÃ©rea, al EjÃ©rcito Nacional y a la Armada
Nacional.

ARTÃ�CULO  114. Los subsidios de que trata el artÃculo 9 del Decreto Legislativo 819 de 2020 se atenderÃ¡n con cargo al presupuesto de la
vigencia 2022, incluyendo los causados durante el segundo semestre del aÃ±o 2021.

ARTÃ�CULO  115. Los recursos del Sistema General de Participaciones con destino al FONPET utilizados en las anteriores vigencias de manera
temporal por el Gobierno nacional para destinarlos a los sectores educaciÃ³n y salud, serÃ¡n reintegrados a la cuenta del FONPET mÃ¡ximo en
las catorce (14) vigencias fiscales subsiguientes a la expediciÃ³n del presente decreto.

ARTÃ�CULO  116. Durante la presente vigencia fiscal, la NaciÃ³n podrÃ¡ pagar los gastos en salud, asociados a la pandemia Covid 19, a travÃ©s
de recursos de crÃ©dito, incluyendo la emisiÃ³n de bonos y otros tÃtulos de deuda pÃºblica, en condiciones de mercado.

Igualmente, la NaciÃ³n podrÃ¡ reconocer y pagar mediante el servicio a la deuda los saldos por menores tarifas del sector elÃ©ctrico y de gas
combustible por red de que trata el artÃculo 297 de la Ley 1955 de 2019, causados hasta el tercer trimestre de 2022.

ARTÃ�CULO  117. Para efectos de la distribuciÃ³n de los criterios que utilicen datos censales del Sistema General de Participaciones para las
once doceavas de la vigencia de aplicaciÃ³n del presente decreto, se garantizarÃ¡ a todos los beneficiarios como mÃnimo el 80% de lo asignado
por concepto de las once doceavas de la vigencia anterior. Esta medida de compensaciÃ³n aplicarÃ¡ hasta finalizar el presente periodo de
gobierno de los mandatarios locales.

PARÃ�GRAFO . Los criterios de eficiencia de las Participaciones para PropÃ³sito Genera l, Agua Potable y Saneamiento BÃ¡sico, el
Subcomponente de Salud PÃºblica de la ParticipaciÃ³n para Salud y la AsignaciÃ³n Especial para Programas de AlimentaciÃ³n Escolar, asÃ como,
la distribuciÃ³n de la ParticipaciÃ³n para EducaciÃ³n, el Subcomponente de Subsidio a la Oferta de la ParticipaciÃ³n para Salud y la AsignaciÃ³n
Especial del 2.9% al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET del Sistema General de Participaciones, se exceptÃºan
de la medida contemplada en el presente artÃculo.

ARTÃ�CULO  118. TRASLADO DE RECURSOS DEL FONDO DE SOLIDARIDAD AL FONDO COMÃ�N DE COLPENSIONES. Para la liquidez de
Colpensiones durante la vigencia fiscal 2022, atendiendo los principios de solidaridad y universalidad del artÃculo 48 constitucional y con el
objeto de garantizar el pago de las prestaciones reconocidas, Colpensiones podrÃ¡ trasladar de manera anticipada los recursos que se
encuentren en el portafolio subsidiado de vejez al fondo del RÃ©gimen de Prima Media, de aquellos afiliados que cuenten con mÃ¡s de 750
semanas de cotizaciÃ³n.

todo caso, sÃ los afiliados no tienen derecho a percibir el subsidio al aporte, los recursos serÃ¡n devueltos por Colpensiones al Fondo de
Solidaridad Pensional.

ARTÃ�CULO  119. Los certificados de Libertad y tradiciÃ³n por no corresponder a derechos de registro de instrumentos pÃºblicos, serÃ¡n
excluidos para dar cumplimiento a lo establecido en los artÃculos 13 y 13A de la Ley 55 de 1985.

ARTÃ�CULO  120. IMPLEMENTACI Ã�N DEL MECANISMO DE PAGO CONTINGENTE AL I NGRESO PARA NUEVAS OBLIGACIONES CON ICETEX.

En un periodo no mayor a 6 meses despuÃ©s de la promulgaciÃ³n del presente decreto, el Gobierno nacional deberÃ¡ reglamentar un nuevo
mecanismo de pago para nuevas obligaciones contraÃdas con el ICETEX, el cual serÃ¡ proporcional al monto de los ingresos recibidos por los
beneficiarios de dichas obligaciones. Estos pagos se deberÃ¡n deducir y retener por las personas naturales o jurÃdicas, pÃºblicas o privadas, a
las que los beneficiarios del ICETEX presten sus servicios. A este mecanismo se optarÃ¡ de manera voluntaria y no se efectuarÃ¡n deducciones a
los beneficiarios cuyos ingresos sean inferiores o iguales a un salario mÃnimo mensual legal vigente. Las deducciones y retenciones se podrÃ¡n
realizar por un periodo de mÃ¡ximo veinte (20) aÃ±os, transcurrido dicho periodo de no haberse recaudado el total de los recursos adeudados,
se entenderÃ¡ por terminada la obligaciÃ³n.

La solicitud de pago remitida por ICETEX serÃ¡ suficiente para aplicar las deducciones y retenciones a que haya lugar. El no cumplimiento de
esta obligaciÃ³n acarrearÃ¡ una sanciÃ³n del 10% de los valores no retenidos, aplicable a la persona natural o jurÃdica, pÃºblica o privada
obligada a efectuar la deducciÃ³n o retenciÃ³n.

PARÃ�GRAFO . Para fines de control, la DirecciÃ³n de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN reportarÃ¡, a solicitud del ICETEX, la informaciÃ³n
contenida en el sistema de factura electrÃ³nica y que estÃ© directamente relacionada con los beneficiarios que voluntariamente hayan
aceptado este mecanismo de pago. Esta solicitud se harÃ¡ a nivel individual y la informaciÃ³n entregada por la DIAN no podrÃ¡ ser divulgada por
el ICETEX quien deberÃ¡ garantizar la confidencialidad de la misma y la protecciÃ³n de los datos personales y sÃ³lo puede ser usada para los
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efectos establecidos en el presente artÃculo.

ARTÃ�CULO  121. ACTUALIZACIÃ�N AUTOMÃ�TICA DE REGISTRO DE LOS BIENES DE TITULARIDAD DEL EXTINTO FERROCARRILES NACIONALES
DE COLOMBIA TRANSFERIDOS AL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA. En virtud de lo establecido en el
artÃculo 7 de la Ley 21 de 1988, las autoridad des registrales deberÃ¡n proceder a la actualizaciÃ³n de la titularidad de aquellos bienes muebles
o inmuebles que actualmente se encuentran registrados como propiedad del extinto Ferrocarriles Nacionales de Colombia, los cuales deberÃ¡n
ser actualizados a nombre del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia o quien haga sus veces.

Para llevar a cabo esta actualizaciÃ³n, bastarÃ¡ la solicitud efectuada por el Representante legal del Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles
Nacionales de Colombia o quien haga sus veces.

Este proceso de actualizaciÃ³n se tendrÃ¡ como un acto sin cuantÃa.

ARTÃ�CULO  122. FINANCIACIÃ�N DEL MONTO DE LOS GASTOS DE LA VIGENCIA FISCAL 2022. En cumplimiento de lo establecido por el artÃculo
64 de la Ley 2155 de 2021, se entienden incorporados los recursos al presupuesto de rentas y recursos de capital de la vigencia 2022 con
ocasiÃ³n de la creaciÃ³n de las nuevas rentas o a la modificaciÃ³n de las existentes con el objeto de equilibrar el presupuesto de ingresos con el
de gastos.

Con los anteriores recursos el presupuesto de rentas y recursos de capital del Tesoro de la NaciÃ³n para la vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de
diciembre de 2022, se fija en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA BILLONES TRESC NTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTIUN
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA LEGAL ($350.397.521.760.380).

Lo anterior no modifica el monto total aprobado por el Congreso de la RepÃºblica en la sesiÃ³n del 14 de septiembre de 2021.

ARTÃ�CULO  123. SEGUIMIENTO AL FONPET. CrÃ©ese una subcomisiÃ³n con integrantes de las Comisiones EconÃ³micas Conjuntas del Congreso
de la RepÃºblica con el objetivo de hacer seguimiento a los recursos del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales - FONPET.

ARTÃ�CULO  124. Los departamentos y municipios podrÃ¡n destinar hasta el 15% de los fondos territoriales de seguridad (FONSET), y el
Ministerio del Interior hasta el 10% del Fondo de Seguridad y Convivencia Ciudadana (FONSECON), al cumplimiento del artÃculo 17 de la Ley 65
de 1993.

ARTÃ�CULO  125. El recaudo de que trata el artÃculo 59 de la Ley 2155 de 2021, durante la vigencia fiscal de 2022, se distribuirÃ¡ asÃ:

El se destinarÃ¡ al sector medio ambiental para asuntos relacionados con la protecciÃ³n, preservaciÃ³n, restauraciÃ³n y uso sostenible de Ã¡reas
y ecosistemas estratÃ©gicos a travÃ©s de programas de reforestaciÃ³n y esquemas de Pago por Servicios ambientales (PSA), en el territorio
nacional de conformidad a los lineamientos que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible para tal fin. Para tal efecto, este
85% del recaudo del impuesto al carbono serÃ¡ transferido y administrado por el Fondo Nacional Ambiental.

El se destinarÃ¡ en partes iguales a las corporaciones de desarrollo sostenible con jurisdicciÃ³n en la AmazonÃa (Amazonas, CaquetÃ¡, Putumayo
(CorpoamazonÃa) GuainÃa, Guaviare y VaupÃ©s (CDA)) y en el Ã�rea de Manejo Especial de la Macarena (Cormacarena).

Todas las corporaciones destinarÃ¡n estos recursos para la conservaciÃ³n de bosques de su jurisdicciÃ³n y \a conservaciÃ³n de ecosistemas
estratÃ©gicos, especialmente humedales. AdemÃ¡s, las corporaciones priorizarÃ¡n acciones en los municipios ubicados en zonas de su
jurisdicciÃ³n con mayor deforestaciÃ³n segÃºn informaciÃ³n del Instituto de HidrologÃa, MeteorologÃa y Estudios Ambientales (IDEAM), para la
conservaciÃ³n de fuentes hÃdricas, acciones en cambio climÃ¡tico y su respectivo monitoreo, reporte y verificaciÃ³n, asÃ como al Pago por
Servicios Ambientales (PSA).

Se priorizarÃ¡n otras Ã¡reas y ecosistemas estratÃ©gicos; asÃ como los proyectos que se pretendan implementar en los municipios de
programas de desarrollo con enfoque territorial I PDET. TambiÃ©n se priorizarÃ¡n proyectos en los territorios de los grupos Ã©tnicos tales como
los pueblos indÃgenas, comunidades negras, afrocolornbianas, raizales y palenqueras y el pueblo Rrom, respetando el derecho a la consulta
previa, cuando a ello hubiere lugar.

ARTÃ�CULO  126. AutorÃcese a la NaciÃ³n para capitalizar en efectivo o mediante cualquier mecanismo de fortalecimiento patrimonial a Positiva
CompaÃ±Ãa de Seguros S.A la cual para el efecto emitirÃ¡ acciones ordinarias por su valor intrÃnseco debidamente certificado.

ARTÃ�CULO  127. Con el propÃ³sito de promover la reactivaciÃ³n econÃ³mica y la generaciÃ³n de empleo en las regiones, a partir de la
publicaciÃ³n del presente decreto y durante la vigencia fiscal 2022, la NaciÃ³n podrÃ¡ celebrar convenios interadministrativos con las entidades
territoriales para ejecutar programas y proyectos correspondientes al Presupuesto General de la NaciÃ³n.

La presente disposiciÃ³n modifica Ãºnicamente en la parte pertinente el inciso primero del parÃ¡grafo del artÃculo 38 de la Ley 996 de 2005.

PARÃ�GRAFO . Todos los convenios que se suscriban bajo el amparo de la presente disposiciÃ³n serÃ¡n objeto de control especial por parte de la
ContralorÃa General de la RepÃºblica. El Contralor Genera l de la RepÃºblica determinarÃ¡, en el marco de sus competencias constitucionales y
legales, la forma en que se ejercerÃ¡ dicho control especial.

ARTÃ�CULO  128. La NaciÃ³n o cualquier otra entidad podrÃ¡ hacer aportes directamente al patrimonio autÃ³nomo Fondo Empresaria l de la
Superintendencia de Servicios PÃºblicos Domiciliarios. Estos aportes se rigen por el artÃculo 16 de la Ley 1955 de 2019.
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ARTÃ�CULO  129. Para garantizar un mayor control de la inversiÃ³n en las regiones, el Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n -DNP- radicarÃ¡
cada cuatro meses un informe detallado sobre la ejecuciÃ³n presupuestal de la inversiÃ³n regionalizada, el cual serÃ¡ presentado a las
Comisiones EconÃ³micas del Congreso de la RepÃºblica.

ARTÃ�CULO  130. La NaciÃ³n, a travÃ©s del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, podrÃ¡ autorizar a las entidades territoriales que
tengan rentas pignoradas a su favor con ocasiÃ³n de obligaciones surgidas por operaciones de crÃ©dito pÃºblico, la suspensiÃ³n de dicha
pignoraciÃ³n durante la vigencia fiscal del aÃ±o 2022, con el propÃ³sito de que las rentas liberadas puedan ser destinados por las entidades
territoriales a atender los sectores afectados en los aÃ±os 2020 y 2021 por las emergencias sanitarias originadas en la pandemia del CovÃd-19.

ARTÃ�CULO  131. Durante la vigencia fiscal de 2022, con los recursos del Fondo de Seguridad Vial administrado por la Agencia Nacional de
Seguridad Vial, se podrÃ¡n financiar proyectos de construcciÃ³n, reconstrucciÃ³n, mejoramiento, rehabilitaciÃ³n, conservaciÃ³n, atenciÃ³n de
emergencias, y demÃ¡s obras que requiera la infraestructura vial y de transporte a cargo del Instituto Nacional de VÃas, hasta por la suma de
$70 mil millones.

ARTÃ�C ULO 132. Para dar cumplimiento a los procesos catastrales con enfoque multipropÃ³sito y a los programas de vivienda rural, asÃ como
otros de similar naturaleza dispuestos en el presente decreto, el registro de la propiedad inmueble serÃ¡ un servicio pÃºblico esencial prestado
por el Estado por funcionarios denominados registradores de instrumentos pÃºblicos, en la forma establecida y para los fines y con los efectos
consagrados en las leyes que regulan la materia.

ARTÃ�CULO  133. Para cofinanciar el pago de las deudas por concepto de los servicios y tecnologÃas en salud no financiadas con cargo a la
Unidad de Pago por CapitaciÃ³n -UPC- del rÃ©gimen subsidiado, en virtud de lo dispuesto en el artÃculo 238 de la Ley 1955 de 2019, autorÃcese
al Gobierno nacional a realizar operaciones de crÃ©dito durante el primer semestre de 2022, periodo en el cual las entidades territoriales
deberÃ¡n agotar de forma oportuna los trÃ¡mites pertinentes. La DirecciÃ³n General de CrÃ©dito PÃºblico y Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico estarÃ¡ facultada para realizar las operaciones necesarias en el mercado monetario y de deuda pÃºblica.

Las cuentas por servicios y tecnologÃas en salud no financiadas con cargo a la UPC del rÃ©gimen subsidiado que por efectos de la suspensiÃ³n
del tÃ©rmino establecido en el artÃculo 21 del Decreto Ley 538 de 2020, se encuentren pendientes de ser radicados ante la Entidad Territorial,
deberÃ¡n surtir dicho trÃ¡mite a mÃ¡s tardar el 28 de febrero de 2022.

ARTÃ�CULO  134. OPERACIONES DE CRÃ�DITO PLIBLICO CON CARGO A LA ASIGNACIÃ�N DE INVERSIÃ�N REGIONAL. Con los recursos de la
AsignaciÃ³n para la InversiÃ³n Regional del Sistema General de RegalÃas podrÃ¡n contratar operaciones de crÃ©dito pÃºblico para la
financiaciÃ³n de proyectos de inversiÃ³n de infraestructura en fase 1 1 y/o fase 1 1 1 , contemplados dentro de las lÃneas de los respectivos
Planes de Desarrollo de las Entidades Territoriales y que sean presentados y declarados de importancia estratÃ©gica por las Entidades
Territoriales y posteriormente declarados de importancia estratÃ©gica por el Gobierno nacional.

Para efecto de lo dispuesto en el inciso precedente se crearÃ¡ un Patrimonio AutÃ³nomo - Fondo Regional por parte de alguna de las Entidades
Financieras de Redescuento de la rama ejecutiva del orden nacional de acuerdo con su objeto social, recibirÃ¡ los recursos de las operaciones de
crÃ©dito. Este patrimonio autÃ³nomo tendrÃ¡ una Junta Administradora de los recursos (ad honorem), integrada por cada uno de sus aportantes
y las entidades que presentan el proyecto de inversiÃ³n para ser financiado con recursos del Sistema General de RegalÃas.

Estas Entidades Financieras de Redescuento, acorde con su objeto social, podrÃ¡n otorgar crÃ©ditos directos al Patrimonio AutÃ³nomo creado y
podrÃ¡n ser designadas por las instancias competentes como ejecutoras de los proyectos. En el caso que los proyectos de inversiÃ³n sean
cofinanciados con recursos del Presupuesto Genera l de la NaciÃ³n las entidades ejecutoras serÃ¡n las Entidades Financieras a las que se refiere
el inciso anterior. Las operaciones de crÃ©dito que realicen para el cumplimiento de lo aquÃ dispuesto, se les deberÃ¡ otorgar tasa compensada
financiada por el Gobierno nacional o las Entidades Territoriales. Cada Entidad Financiera de Redescuento establecerÃ¡ los montos, condiciones
y garantÃas exigibles para estas operaciones. Al Patrimonio AutÃ³nomo - Fondo Regional se desembolsarÃ¡n los recursos que resulten de la
operaciÃ³n de crÃ©dito a los que se refiere el inciso primero del presente artÃculo para la ejecuciÃ³n del proyecto de inversiÃ³n y cuando
proceda, recursos provenientes del Presupuesto General de la NaciÃ³n y recursos propios de las entidades territoriales.

Para la AsignaciÃ³n de InversiÃ³n Regional en cabeza de los Departamentos del Sistema General de RegalÃas, se deberÃ¡ tener en cuenta que la
suma de i) el servicio de la deuda vigente, ii) las vigencias futuras y iii) el servicio a la deuda para atender la operaciÃ³n de crÃ©dito que
financiarÃ¡ el respectivo proyecto de inversiÃ³n no exceda el 50% de las proyecciones de ingresos del Plan de Recursos para cada aÃ±o y que
en ningÃºn caso, el plazo para el pago de la operaciÃ³n de crÃ©dito pÃºblico podrÃ¡ ser superior a cuatro bienalidades.

Para la AsignaciÃ³n de InversiÃ³n Regional en cabeza de las Regiones del Sistema General de RegalÃas, se deberÃ¡ tener en cuenta que la suma
de i) el servicio de la deuda vigente, ii) las vigencias futuras y iii) el servicio a la deuda para atender la operaciÃ³n de crÃ©dito que financiarÃ¡ el
respectivo proyecto de inversiÃ³n, no exceda los montos definidos por el Consejo Superior de PolÃtica Fiscal (Confis) conforme lo dispuesto en el
artÃculo 157 de la Ley 2056 de 2020 y que en ningÃºn caso el plazo para el pago de la operaciÃ³n de crÃ©dito pÃºblico podrÃ¡ ser superior a
cuatro bienalidades. El respectivo Ã�rgano Colegiado de AdministraciÃ³n y DecisiÃ³n Regional, dentro de los siguientes treinta dÃas calendario a
la entrada en vigor del presente decreto, definirÃ¡ el monto indicativo de la asignaciÃ³n vigente y de la afectaciÃ³n a los ingresos contemplados
en el Plan de Recursos de los aÃ±os subsiguientes que podrÃ¡ ser usado para los proyectos de inversiÃ³n que se financien con la operaciÃ³n de
crÃ©dito pÃºblico.

Para tal efecto, el Ã�rgano Colegiado de AdministraciÃ³n y DecisiÃ³n Regional o la instancia correspondiente serÃ¡ la encargada de: i) aprobar el
proyecto de inversiÃ³n el cual deberÃ¡ incluir: el valor del proyecto, los costos asociados al patrimonio autÃ³nomo y el costo financiero, ii)
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autorizar la operaciÃ³n de crÃ©dito, iii) autorizar vigencias futuras como garantÃa primaria para el pago de la operaciÃ³n de crÃ©dito pÃºblico,
y iv) designar a la entidad ejecutora.

La entidad ejecutora designada deberÃ¡ realizar la contrataciÃ³n y la ordenaciÃ³n del gasto del proyecto de inversiÃ³n aprobado, ademÃ¡s de lo
establecido en el artÃculo 37 de la Ley 2056 de 2020. Cuando sea diferente la entidad ejecutora a la Entidad Financiera de Redescuento de la
que trata este artÃculo, la entidad ejecutora deberÃ¡ realizar un contrato interadministrativo con el fideicomitente del patrimonio autÃ³nomo al
que se refiere el inciso tercero del presente artÃculo, mediante el cual se le autorice al Patrimonio AutÃ³nomo realizar la operaciÃ³n de crÃ©dito
pÃºblico, se fije como garantÃa primaria de su pago las vigencias futuras autorizadas por la instancia correspondiente y se fijen las demÃ¡s
obligaciones de las partes.

PARÃ�GRAFO  1. Una vez aprobado el proyecto de inversiÃ³n por la instancia u Ã³rgano correspondiente, ademÃ¡s de lo establecido en el artÃ-
culo 32 de la Ley 2056 de 2020, se deberÃ¡ registrar y evidenciar la operaciÃ³n de crÃ©dito pÃºblico en los sistemas de informaciÃ³n del
Sistema General de RegalÃas.

PARÃ�GRAFO  2. Las operaciones de crÃ©dito pÃºblico contempladas en el presente artÃculo, en ningÃºn caso afectarÃ¡n los indicadores de
endeudamiento de las Entidades Territoriales y deberÃ¡n seguir con el ciclo de los proyectos de inversiÃ³n contemplados en la Ley 2056 de 2020
y sus normas reglamentarias.

El presente artÃculo entrarÃ¡ en vigencia a partir de la expediciÃ³n del presente decreto.

ARTÃ�CULO  135. Durante la vigencia 2022, modifÃquese el numeral 2 del artÃculo 40 de la Ley 21 de 1982, asÃ:

"2. Agrupar un nÃºmero de empleadores que tengan a su servicio un mÃnimo de diez mil (10.000) trabajadores afiliados."

ARTÃ�CULO  136. Con el fin de que la RegistradurÃa Nacional del Estado Civil adelante el proceso de implementaciÃ³n del nuevo CÃ³digo
Electoral Colombiano, el voto electrÃ³nico en la organizaciÃ³n electoral del paÃs, el fortalecimiento, la actualizaciÃ³n e implementaciÃ³n de la
plataforma tecnolÃ³gica que soporta el sistema de identificaciÃ³n y el registro civil en lÃnea y el sistema biomÃ©trico en las mesas de votaciÃ³n,
autorÃcese al Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico a efectuar distribuciones dentro del proceso de ejecuciÃ³n presupuesta! y, de ser
necesario , a tramitar las vigencias futuras a que haya lugar, para adelantar estos programas en la vigencia fisca l 2022.

ARTÃ�CULO  137. El Gobierno nacional a travÃ©s del Ministerio de Hacienda y CrÃ©dito PÃºblico, podrÃ¡ autorizar la destinaciÃ³n definitiva de
activos que se encuentren extintos en favor de la NaciÃ³n y que sean administrados por el FRISCO, para el apalancamiento como contrapartida
de los proyectos estratÃ©gicos que tengan como finalidad la reactivaciÃ³n econÃ³mica del paÃs, la generaciÃ³n de empleo o la soluciÃ³n de
necesidades en materia de derechos humanos, cultura, infraestructura para instalaciones militares y carcelarias, asÃ como de defensa y
seguridad del Estado.

Estos proyectos deberÃ¡n ser de iniciativa de otro Ministerio o entidad descentralizada del Nivel Nacional, podrÃ¡n contar con participaciÃ³n
privada, y tener como presupuesto un mÃnimo igual al valor comercial del activo.

En los activos seleccionados se podrÃ¡ llevar a cabo la implementaciÃ³n del proyecto o podrÃ¡n utilizarse como medio de pago, garantÃa o
fuente de financiaciÃ³n para adelantar la formulaciÃ³n, estructuraciÃ³n y ejecuciÃ³n del proyecto, asÃ como daciÃ³n en pago para honrar las
obligaciones asumidas por la NaciÃ³n.

Si los proyectos a que se refiere este artÃculo son encargados para su ejecuciÃ³n a un particular, la remuneraciÃ³n, total o parcial podrÃ¡
hacerse con los aportes, en dinero o en especie, segÃºn el mecanismo jurÃdico diseÃ±ado para tal fin.

PARÃ�GRAFO . Administrador del FRISCO estarÃ¡ habilitado para la constituciÃ³n de mecanismos fiduciarios en los que se transfiera la propiedad
de los activos, a travÃ©s de la conformaciÃ³n de un patrimonio autÃ³nomo cuyo objeto radique en el desarrollo de los proyectos previstos en
este artÃculo o en programas y/o proyectos de renovaciÃ³n o desarrollo urbano que tengan componentes de utilidad pÃºblica o interÃ©s socia l.

ARTÃ�CULO  138. En la enajenaciÃ³n de activos extintos o en proceso de extinciÃ³n de dominio por parte del administrador del FRISCO se
podrÃ¡n utilizar los siguientes mecanismos:

 1. Promover con las entidades pÃºblicas, la venta directa, el cruce de cuentas y/o la extinciÃ³n de obligaciones por conceptos de impuestos,
valorizaciÃ³n, inversiones, mejoras y otras que recaigan sobre los bienes objeto de venta o sobre el portafolio del FRISCO extinto o en proceso de
extinciÃ³n de dominio, que sea administrado en la jurisdicciÃ³n de la entidad pÃºblica.

En todos los casos, la entidad pÃºblica podrÃ¡ ofrecer que el pago en recursos lÃquidos del valor total o parcial de los activos que sean
adquiridos se efectÃºe en varias anualidades, para lo cual, deberÃ¡n contar con las respectivas autorizaciones de vigencias futuras e hipoteca en
el caso de inmuebles o pignoraciÃ³n de la participaciÃ³n accionaria en caso de activos sociales.

 2. El administrador del FRISCO podrÃ¡ transferir el dominio de inmuebles a un mecanismo fiduciario, para el desarrollo de proyectos de iniciativa
pÃºblica o privada que tengan como finalidad el desarrollo econÃ³mico y la reactivaciÃ³n econÃ³mica del territorio a travÃ©s de la inversiÃ³n
nacional o extranjera, siempre que, la solicitud estÃ© acompaÃ±ada del concepto de viabilidad tÃ©cnica de la SecretarÃa de PlaneaciÃ³n del
Ente Territorial en donde se encuentra ubicado el activo y se cuente con viabilidad financiera del proyecto por parte de la Sociedad de Activos
Especiales.
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En caso de que este mecanismo se realice sobre activos en proceso de extinciÃ³n de dominio, se podrÃ¡ optar por (i) el pago del 30% del valor
comercial de los mismos, para garantizar la reserva tÃ©cnica prevista en el artÃculo 93 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artÃculo 24
de la Ley 1849 de 2017 o (ii) la autorizaciÃ³n de cesiÃ³n de los derechos fiduciarios en caso de una orden de devoluciÃ³n del activo.

PARÃ�GRAFO  1. Para la modalidad de pago relacionada con extinciÃ³n de 9bligaciones descrita en el numeral primero del presente artÃculo, no
aplicarÃ¡n las destinaciones previstas en el ArtÃculo de la Ley 1708 de 2014.

PARÃ�GRAFO  2. Para la modalidad descrita en el numeral segundo del presente ArtÃculo el pago total o parcial del valor de la venta del bien,
podrÃ¡ ser cubierto con las utilidades propias del negocio y el desarrollo del programa y/o proyecto en el plazo estipulado por este.

En ambos casos, si los recursos de la reserva tÃ©cnica del FRISCO no son suficientes para dar cumplimiento a la orden judicial de devoluciÃ³n, el
pago de estos se harÃ¡ con cargo al Presupuesto General de la NaciÃ³n.

PARÃ�GRAFO  3. Igualmente, se podrÃ¡ transferir a tÃtulo gratuito predios urbanos extintos a cargo del FRISCO a la PolicÃa Nacional de
Colombia. Si los bienes requeridos pertenecen a una persona jurÃdica en liquidaciÃ³n, se deberÃ¡ garantizar el pago de la totalidad de los
pasivos propios de la liquidaciÃ³n de la sociedad a la que pertenecen.

ARTÃ�CULO  139. Los Decretos Legislativos 560 y 772 de 2020 y sus decretos reglamentarios, quedarÃ¡n prorrogados hasta 31 de diciembre de
2022, con excepciÃ³n del parÃ¡grafo 3 del artÃculo 5, el TÃtulo III del Decreto Legislativo 560 de 2020 y el TÃtulo III del Decreto Legislativo 772
de 2020.

ARTÃ�CULO  140. Las Asambleas Departamentales y el Concejo del Distrito Capital de BogotÃ¡, asÃ como los Concejos de los Distritos Especiales
podrÃ¡n conceder un incentivo tributario sobre los impuestos nacionales cuyo producto se encuentra cedido a los Departamentos, al Distrito
Capital y a los otros distritos consistente en un descuento sobre la tarifa del impuesto, siempre y cuando los bienes gravados sean consumidos
en la jurisdicciÃ³n respectiva y la materia prima agrÃcola necesaria para su fabricaciÃ³n sea adquirida a pequeÃ±os y medianos productores de
la misma, sin ninguna vinculaciÃ³n econÃ³mica con el productor y que hagan parte del programa de agricultura por Contrato.

El Gobierno nacional definirÃ¡ el mecanismo para certificar la vinculaciÃ³n a este programa.

ARTÃ�CULO  141. A partir de la expediciÃ³n del presente decreto, la Unidad Administrativa Especial de GestiÃ³n Pensional y Contribuciones
Parafiscales-UGPP podrÃ¡ vender al colector de activos de la NaciÃ³n Central de Inversiones CISA, la cartera con mÃ¡s de ciento ochenta (180) dÃ-
as de vencida, incluida la cartera de naturaleza coactiva, cuyo tÃtulo sea una resoluciÃ³n sanciÃ³n por las conductas establecidas en los
numerales 3, 4 Y parÃ¡grafo primero del artÃculo 179 de la Ley 1607 de 2012 y las normas que la modifiquen o adicionen.

ARTÃ�CULO  142. ANEXO. El presente decreto se acompaÃ±a de un anexo que contiene el detalle del gasto.

ARTÃ�CULO  143. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicaciÃ³n y surte efectos fiscales a partir del 1 de enero de
2022.

PUBLÃ�QUESE Y CÃ�MPLASE

Dado en BogotÃ¡ D.C., a los 21 dÃas del mes de diciembre de 2021

EL PRESIDENTE DE LA REPÃ�BLICA

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÃ�DITO PÃ�BLICO,

JOSÃ� MANUEL RESTREPO ABONDANO

Anexo del Decreto “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la NaciÃ³n para la vigencia fiscal de 2022, se detallan las apropiaciones y se
clasifican y definen los gastos”.

VER ANEXO

Fecha y hora de creación: 2024-05-18 03:42:39
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